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Consecuencias de [a sentencia 4B

lll. Parte dispositiva 50

Cuernavaca, Morelos a ocho de junio de dos mit veintidós.

Síntesis. La actora  por sí y en representación de sus

hijos menores de edad, promovió e[ procedimiento especiaI de designación
de beneficiarios en caso de faltecimiento de los etementos de seguridad
púbtica del estado de Morelos, ya que su esposo 

, quien era POLTCÍA pREVENTTVO DE  DtRECCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE TETELA DEL VOLCÁru, MORELOS,

fatleció. 5e Le declaró beneficiarios a [a actora y a sus tres hijos menores de

edad. Así mismo, se condenó a[ pago de diversas prestaciones que rectamó.

Resolución def initiva emitida en

TJA/135161 /2021.
tos autos det expediente número

l. Antecedentes.

, por sí y en representación de sus hijos
menores de edad 
todos de apettidos presentó demanda et 22 de marzo
de 2021, [a cual fue admitida et 25 de marzo de 2021. Para garantizar
e[ derecho a tas necesidades básicas de los menores de edad, se les

otorgó como medida cautetar el 5}o/o de [a totatidad de los
emolumentos que percibía 

Señató como autoridades demandadas at:

a) Ayuntamiento de Teteta del Votcán, Moretos.

b) Presidente MunicipaI det Ayuntarniento de Teteta det
Votcán, Moretos.

Como acto impugnado:

La omisión de reconocerme cCImo única beneficiaria por
dependencia económica a favor de [a suscrita y en

representación de mis menores hijos de nombres 
, todos de apeitidos

 por parte de[ extinto trabajador de [a

Secretaría de Seguridacl Púbtica det H. Ayuntamiento
ConstítucionaI de Tetela det Volcán, More[os.

Como pretensiones:

E[ reconocimiento como única beneficiaria por dependencia
económica a favor de [a suscrita y en representación de mis
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menores hijos de nombres, 
todos de apettidos 

por parte det extinto trabajador de ta Secretaría de

Seguridad Púbtica det H. Ayuntamiento Constitucional de

Téteta deI Votcán, Morelos.

Como consecuencia de [a designación como beneficiaria de

mi difunto espos
reclamo todas y cada una de las prestaciones a que tengo
derecho, las cuales son:

Et pago delseguro de vida consistente en cien meses de

salario mínimo generalvigente en e[ estado de Morelos

de acuerdo a[ artícuto 4 fracción IV de ta Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones

Policiales y de Procuración de iusticia de[ Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica.

Et pago de gastos funerarios consistente en doce meses

de satario mínimo general vigente en-More[os, en

términos det artícuto 4 fracción V de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones
Poticiates y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica.

Et pago de ta despensa familiar equivalente a siete días

de salario mínimo general vigente en e[ Estado de

Moretos; reclamo que se realiza desde e[ inicio de [a

relación [aboraI y hasta et día deI deceso de mi difunto
esposo  es decir

desde et día siete de febrero de dos miI trece y hasta eI

día veintisiete de diciembre de dos miI veinte, esto de

conformidad a [o dispuesto por los artícutos 4 fracción

ll y 28" de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI

de [as lnstituciones Poticia[es y de Procuración de

Justicia deI Sistema EstataI de Seguridad Púbtica.

Así mismo, de considerarse procedente, se so[icita eI

pago de [a despensa familiar mensual, por todo e[

tiempo de tramitación det presente juicio y hasta et día

en mis menores hijos, tengan e[ derecho de percibir

dicho concepto, esto toda vez que mi difunto esposo es

quien se encargaba detsustento famitiar y a [a faite (sic)

de éste, mis menores hijos se ven en estado de

indefensión con eI riesgo de no tener [as mejores

condiciones de vida a tas cuales estaban

acostumbrados.
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VI

vil.

En términos de [o estabtecido por etartícuto 4. fracción
Vll y 29" de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat
de [as lnstituciones Policiates y de procuración de
Justicia det Sistema EstataI de Seguridad púbtica, se

reclama [a devolucion y/o pago deI bono de riesgo a

que tenía derecho mi difunto esposo 
 desde et día siete de febrero de

dos miI trece y hasta et día veintisiete de diciembre de
dos mil veinte, en ,¡irtud de que mi difunto esposo,
jamás [e fue cubierto tal derecho.

En términos de [o establecido por e[ artícuto 4" fracción
Vllly 31'de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social.
de las lnstituciones; Poticiates y de procuración de
Justicia del Sistema EstataI de Seguridad púbtica, se
reclama [a devotucion y/a pago del concepto de ayuda
para transporte, en virtud de que mí difunto esposo,
jamás [e fue cubierto ta[ derecho.

En términos de [o establecldo por et artículo 4" fracción
X1,21",22,23' inciso a), de ta Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de las lnstituciones poticiates y de
Procuración de Jursticia det Sistema EstataI de
Seguridad Pública, se rectama eI derecho para
obtención de una pensión por viudez.

De conformidad con [o estabtecido por e[ artículo 32"
de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social. de las
lnstituciones Poticiates y de procuración de Justicia deL
Sistema Estatal de Seguridad púbtica, se rectama el
disfrute de becas y créditos de educación o capacitación
científica o tecnológica para mis menores hijos

 todos
de apettidos toda vez que, desde que
inició a [abora[ (sic) mi difunto esposo

siete de febrero de dos mil trece y
hasta e[ día de su deceso veintisiete de diciembre de
dos miI veinte, mis menores hijos jamás recibieron
dicho derecho.

Así mismo, de considerarse procedente, se solicita y se
rectama e[ disfrute cle becas y créditos de educación o
capacitación científ ica o tecnotógica, por todo el
tiempo de tramitación det presente juicio y hasta et día
en mis menores hijr:s, tengan e[ derecho de percibir
dicho concepto, esto toda vez que mi difunto esposo es
quien se encargaba detsustento familiar y a ta fatte (sic)
de éste, mis menores hijos se ven en estado de
indefensión con e[ riesgo de no tener las mejores
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condiciones de vida a las cuales estaban

acostumbrados.

viii. En términos de [o establecido por e[ artícuto 34" de ta
Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia deI

Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, se reclama [a
devolución y/o pago det concepto de ayuda para

alimentación, en virtud de que a mi difunto esposo,

jamás [e fue cubierto tal derecho.

ix. Con base a [o establecido por eI artícu[o 35" de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones

Poticiates y de Procuración de Justicia det Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica, se reclama [a devotución
y/o pago del concepto de ayuda gtobat anual para útites

escotares, en virtud de que mi difunto esposo, jamás te

fue cubierto taI derecho.

Así mismo, de considerarse procedente, se solicita y se

rectama e[ pago de l'a ayuda gtobat anual para útiles

escolares, por todo eI tiempo de tramitación deI

presente juicio y hasta et día en mis menores hijos,

tengan e[ derecho de percibir dicho concepto, esto toda

vez que mi difunto esposo es quien se encargaba del

sustento familiar y a l'a fatte (sic) de éste, mis menores

hijos se ven en estado de indefensión con eI riesgo de

no tener las mejores condiciones de vida a las cuales

estaban acostumbrados.

x. Et otorgamiento de Asistencia Médica, Quirúrgica,
Farmacéutica y Hospitalaria, como beneficiaria directa y

de mis menores hijos por tener derecho.

xi. La exhibición de las aportaciones de seguridad sociaI por

parte det H. Ayuntamiento ConstitucionaI de Téteta (sic)

del Votcán, Morelos, y de acuerdo aI artícu[o 4 de [a Ley

de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones

Po[iciates y de Procuración de Justicia det Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica.

xil Et pago de [a prima de antigüedad desde que inicio a

labora[ (sic) mi difunto esposo 

siete de febrero de dos miltrece y hasta et día

de su deceso veintisiete de diciembre de dos miI veinte.

xiii. Et pago de l'as vacaciones no pagadas ni gozadas por Ios

dos periodos del año 201 9 y 2O2O equivalentes a 1 0 días

de satario cada periodo.

TRIBUNAL DE ]USÏiCIÂ ADNlINISÏRAÏIVA

DEL ESTADO DE I\IORELOS

aa

,*L

ñ¡
^ta
N

5



EXPEDI ENTE T J A/ 1 aS / 61 / 2021

XVII

xiv. Et pago de [a prima vacacionat de los dos periodos det
dos mil diecinueve y dos rnil veinte equivalente ai 25%
de las vacaciones a las que legaLmente tenía derecho mi
difunto esposo.

xv. La exhibición de las constancias de Seguridad y
Previsiones Socia[es, determinadas por [a Ley det
servicio civit, a través de [as constancias que acrediten
que a mi f inado esposo ie fueron otorgadas [as
prestaciones correspondientes aI ISSSTE y /a IMSSS,
lnstituto de crédito de los Trabajadores aI servicio deI
Gobierno det Ëstado de Moretos y AFORES, en donde
consten que las mismas le fueron cubiertas
oportunamente por e[ patrón, a favor de (sic) finado
esposo ante los organismos antes señalados, de no ser
así rectama su pago ¡ror todo eI tiempo que duro (sic) ta
retación de trabajo o en su defecto [a inscripción
retroactiva ante los organismos antes señatados a efecto
de que mi difunto esposo cuente con las semanas de
espera, cotización y acreditación necesarias para el
pteno ejercicio de sus derechos en estas materias, para
que pueda en [o futuro ejercer [o que en derecho
corresponda.

xvi. Et pago de [a cantidad que resutte por concepto de Días
de Descanso obtigatorio contemptados en etArtícuto 32
de [a Ley dei servici,o civit det Estado de Moretos (tos
cuales soticito se tengan por reproducidos como si a

letra se insertaren), por tocjo eI tiempo que duro (sic) ta
retación de trabajo, ya que mi finado esposo los [aboró
sin que [e fueran pagados.

Ei pago de [a cantid¿rd que resutte por concepto de i 6
Horas extras trabajadas y no pagadas durante los días
que [e tocaba laborar de lunes a domingo cje cada
semana durante et tiempo que duro (sic) ta relación
administrativa, las cuates comprendían de las 15:01 p.m.
a las 7:00 a.m. de[ día siguiente, arrojando a [a semana
un totalde 64 horas diarias y durante todo ettiempo que
duro (sic) [a re[ación administrativa, dando un totaI de
3,A72 horas extras, taboradas por cada año de prestación
de servicios, máxime que mi finado esposo se
desempeñaba bajo un horario comprendido de 24 x 24,
por [o tanto, es evidente que se desempeñaba bajo un
horario muy por arriba de [o máximo estabtecido por [a
propia Ley.

6
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xviii. Et pago de [a cantidad que resutte por concepto de

séptimos días y prima dominica[ por todo e[ tiempo que
duro (sic) [a relación de (sic) administrativa, ya que mí
(sic) finado esposo los [aboro (sic) sin que [e fueran
paga dos.

xix. Se rectama eI pago de aguinatdo, por los periodos

comprendidos det año 2019 y det 2021, a razon de 90
días por cada año, toda vez que no fueron cubiertos a mi

finado esposo, no obstante de ser un derecho que [e

correspondía.

La autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, compareció at

procedimiento especiaI de designación de beneficiarios, haciendo las

manifestaciones que conforme a derecho correspondía. La autoridad
dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, NO

compareció aI procedimiento especial, razon por [a cual se [e dectaró
precluido su derecho y por contestados los hechos de [a demanda en

sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de [a

demandada, pero no amplió su demanda.

EI procedimiento especiaI de designación de beneficiarios se Itevó en

todas sus etapas. Mediante acuerdo de fecha 24 dejunio de 2021 se

abrió [a ditación probatoria y et 25 de agosto de 2021, se proveyó en

retación a [as pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley de fecha 29

de septiembre de 2021, se cerró [a instrucción y quedó el expediente
en estado de resotución. Sentencia que se emite hasta esta fecha por

así permitirto [a carga de trabajo.

I l. Considerac¡ones Jurídicas.

Comoetenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fatlar este

procedimiento especiaI de designación de beneficiarios en caso de

fattecimiento de los e[ementos de seguridad púbtica deI estado de

Morelos. La competencia por materia se surte a favor de este TribunaI
por [a naturateza jurídica det objeto del titigio; ya que e[ finado

, tenía eI cargo de POLICíA

PREVENTIVO, CN IA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO

DE TETELA DEL VOLCÁru, IqORELOS; razón por [a que es una relación

administrativa que unía a[ finado con las demandadas; y [a actora

soticita que se [e declare a etla y a sus menores hijos, beneficiarios de

sus derechos [aborales. La competencia por territorio se da porque tas

autoridades demandadas realizan sus funciones en eI municipio de

TR JBUI',JAL DE JUST]CIÀ ADI'Ii NISTRATIVA
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Teteta det Vol.cán, Moretos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este

Tribuna[. La competencia por grado no es aplicable, toda vez que este
procedimiento es de una sola instancia.

6. Esto con fundamento en [o dispuesto por [os artículos 116 fracción V,

de [a Constitución Política de Ios Estados Llnidos Mexicanos; 109 Bis de
[a Constitución Política deI Estado t-ibre y Soberano de Moretos; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, incisos h) y n), de
[a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de
Moretos (en adelante Ley Orgánica); 1 , 3,7 , 85,86, Bg, 93, 94,95, 96,
97 y demás relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos (en adelante Ley de Justicia Administrativa);
las dos úttimas disposiciones estatales publicadas e[ 19 de jutio de
2017. En relación con [o estableciclo en e[ artícuto 36 de La Ley de
Prestaciones de Seguridad SociaI de [as Ínstituciones Po[iciaLes y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica (en

adelante Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat).

Causas de improce dencia y de sobreseimiento.

7 si bien es cierto que en términos de [o que disponen los artículos 37
úttimo párrafo, 3B y 89 primer párrafo, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, este Tribunal debe anatizar de
oficio [as causas de improcedencia y decretar eI sobreseimiento deI
juicio si se configura alguna, por ser de orden púbtico y de estudio
preferentel; sin embargo, aI ser un Procedimiento EspeciaI de
Designación de Benef iciarios en caso de Faltecimiento de los
Elementos de seguridad Púbiica del Estado de More[os, previsto en los
artícutos 93 at 97 de ta Ley de Jusi:icia Administrativa del Estado de
Morelos, no estamos ante [a presencia de un acto de autoridad
propiamente, sino que [o que se espera de este procedimiento es que
se realice una declaración designando a quien tenga e[ mejor derecho
a recibir los beneficios laborates que [e correspondían at 

Por [o que debe estimarse que no puede estar sujeto a causas de
improcedencia o de prescripción.2 No así e[ derecho a las prestaciones
vencidas y no reclamadas en tiempo; por e[to, se analizarán las
defensas y excepciones, en su caso, que hayan opuesto las
demandadas, aI estudiarse cada una de las prestaciones que fueron
demandadas por [a promovente.

| "IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE Al'4PARO. Las causales de improcedencia deljuìcio de amparo,
por ser de orden público deben estudiarse previamente, to aieguen o no las partes, cuaiquiera que sea La instancia.,,
PRIN4ER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. ll.1o. J/5.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: Semanario JudiciaL de ta Federación, Octava Épo,:a. Tomo Vli, mayo de 1991. pág 95. Tesis de
Jurisprudencia.
2 Época: Novena Epoca, Registro: 194675. lnstancia: Segr-rnda Sata. Tipo de Tesis: .lurisprudencia. Fueñre:
Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo tX, enero de 'l 999. Materja(s): Laborat. Tesis:2a./).2/99,
Página: 92. contradicción de tesis 2/97. Entre tas sustentadas por los TribunaLes Cotegiados primero y Segundo
deI Décimo Noveno Circuito. 1B de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela GL]itrón. Secrerario:
ETNEStO MArtínez A¡rdreu. IUAILACIÓN EL DERECHO PARA oBTENER SU PAGo ES IMPREScRIPTIBLE, PÊRo No
EL DERECHO A LAS PENSIONES VENCIDAS Y NO RECLAN4ADAS, QUE PRESCRIBE ¡¡I Uru NÑO.
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lnterés suÞer¡or de [a niñez.

En términos de [o dispuesto por e[ artículo 43, párrafo octavo de [a
Constitución PolÍtica de los Estado Unidos Mexicanos, este Pleno tiene
ta obtigación de vetary cumplir con eI principio deI interés superior de

[a niñez y garantizar de manera plena sus derechos de [a menor de

edad Guadalupe Vera Castitto -quien nació et 20 de agosto de 2004a

y, por e[to, a [a fecha en que se emite esta sentencia tiene 17 años

cumplidos-; así como asegurar su protección y cuidado que sean

necesarios para su bienestar, como [o dispone eI artícuto 3 punto 1. y

2.5, de [a Convención sobre los Derechos de los Niños.

10. Conforme a los artícutos 4o. de [a Constitución Potítica de Ios Estados

Unidos Mexicanos; 3 de [a Convención sobre los Derechos det Niño

(ratificada por México y pubticada en eI Diario Oficial de [a Federación

et 25 de enero de 1991);y3,4,6y 7 de [a Ley para [a Protección de los

Derechos de Niñas, Niños y Adotescentes, los tribunates deben atender

primordialmente aI interés superior de[ niño, en todas [as medidas

que tomen concernientes a éstos; concepto interpretado por [a Corte

lnteramericana de Derechos Humanos (cuya competencia aceptó e[

Estado Mexicano et 16 de diciembre de i998 a[ ratificar [a Convención

lnteramericana de Derechos Humanos) de [a siguiente manera'. "la

expresion 'interés superior del niño' ... implica que el desarrollo de este y

el ejercício pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios

rectores para Ia elaboración de normos y la aplicacion de éstas en todos

Ios ordenes relativos a la vida del niño".6

11. E[ sistema jurídico mexicano estabtece diversas prerrogativas de orden

personaIy socialen favor de los menores, [o que se refleja tanto a nivel

constitucional como en los tratados internacionates y en [as [eyes

federates y IocaIes, de donde deriva que eI interés superior deI menor

imptica que en todo momento las potíticas, acciones y toma de

decisiones vincu[adas a esa etapa de [a vida humana, se reaticen de

modo que, en primer término, se busque e[ beneficio directo del niño

o niña a quien van dirigidos.T

9
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I "Artículo 4.- [...]
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la niñez, qarantizando de manera olena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a [a satisfacción de

sus necesidades de alimentación, salud, educación v sano esÞarcim¡ento oara su desarrollo inteqrat. Este

principio deberá guiar et diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de Ias po[íticas públicas dirigidas a ta nìñez.

[...]." (Énfasis añadido)
¿ Página 25.

" Artículo 3

1. En todos las medidos concernientes a los niños que tomen los ¡nst¡tuciones públicas o privadas de bienestar sociol,

Ios tríbunoles, Ios outoridades administratìvos o los órgonos legisLotivos, una consideración primordíal a que se

otenderá seró el ínterés superior del niño.
2. Los Estodos Portes se comprometen o oseguror ol niño Ia protección y el cuidodo que sean necesorios poro su

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus podres, tutores u otras personos responsables de ë[ ante
Ia \ey y, con ese fin, tomorón todas Los medidas legisLativas y odministrativos adecuados.

1...J". (tnrasrs ana0rco)
6 Amparo directo en revisión 908/2006. 1B de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús

Gudiño Pelayo. Ponente: Otga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. [TA];9a.
Epoca; 

.la. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXVI, Jutio de 2007; Pá9.265.INTERES SUPERIOR DEL NINO. SU CONCEPÏO.

,eUtNTO TRIBUNAL COLEGTADO EN MATERTA CtvtL DEL PRIMER ClRcUlTO. Novena Epoca. Registro: 162563.

tnst¿ncia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federacìón y su

^-^- ., --...^-:^^^- )^t É-.^Å^ -^.,^l--< ., -.,*^l;-{ -^- ^l ^.;--iñi^ 'lôl -+-'á. c' '^o¿in¡ ¡lo
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"|,2. En e[ ámbito jurisdicciona[, eI interés superior det niño es un principio
orientador de [a actividad interpretativa retacionada con cuatquier
norma jurídica que tenga que ap[icarse a un niño en un caso concreto
o que pueda afectar los intereses; de atgún menor. Este principio
ordena [a reatización de una interpretacíón sistemática quer para darle
sentido a [a norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de
protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos
en [a Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de La

niñez. Cuando se trata de medidas Iegistativas o administrativas que
afecten derechos de los menoresr e[ interés superior det niño demanda
de Ios órganos jurisdiccionales [a realización de un escrutinio mucho
más estricto en retación con [a necesidad y proporcionatidad de ta

medida en cuestión.8

13. E[ interés de los menores de edad 
 todos de apettidos es calificado como

superior. Por etto, son derechos pre.l.erentes de eltos:

a) Recibir una atención especiaI en todas [as instancias
judiciales, administrativas o de bienestar sociat; y

b) Dar su opinión y que sea tomada en cuenta en todos los
asuntos que [e afecten, con inctusión de los de carácter
judiciat y administrativo.e

14. Bajo esas razones, es procedente qt-re en esta sentencia se vete por los
intereses de los menores de edad antes citados.

15. Se tomará como base ta Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat, por
ser [a Ley afín a [o pretendido. Lcl anterior con fundamento en [o
dispuesto por eI artículo 123, aparado B, fracción Xlll, primer párrafo
de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que
estabtece que tos mítitares, marinos, personaI del servicio exterior,
agentes det Ministerio público, peritos y los miembros de [as
instituciones poticiates, se regirán por sus propias leyes.

16. La Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat, establece en sus artícutos
4, fracción x|,14 primer párrafo, 15 fracciones r, ilr y rv, y 22, que:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en terminos de La

mismo, se les otorgarón los siguientes prestacianes:

Gaceta. xxxlll, marzo de 2011. Materia(s): civit. Tesis: t.5o.c. )/14. página: 2187. TNTERES SupERloR DEL f4ENOR.
ALCANCES DE ESTE PRINCIPIO.
s Amparo directo en revisión 1187/2.010.1o. de septiembre cle 2010. Cinco votos. ponente: Arturo Zatdivar Letode Larrea. secretarios: Ana María lbarra otguín y Javier Mijangos y Gonzátez. [TA]; 9a. Épo.r; lr. i.iE'i.r.t. y ruGaceta; XXX|ll, febrero de 2011; Pá9. e re . rnre RÉs supEn¡on oEr- Ñrñó. ruÑcréru iÑ- i'r-¿¡¡alro
J URISDICCIONAL,
o Qul¡{to TRIBUNAL coLEGlADo EN ¡4ATERIA clvlL DEL PRINlER CIRCUtTO. Amparo directo 309/2010. -.",---.^"
Novena Epoca Registro:162602.lnstanc¡a: Tribunales cotegiados de circuito. -Jurisprudencia. Fuente: semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXlll, marzo de 2oit, Materia(s): Civil. Tesis: t.5o.c. )/13.página: 2179.
DERÊCHOS PREFERENTES DEL MENOR.
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Xl.- A que sus beneficiorios puedan obtener una pensión por Viudez,

por Orfandod o por Ascendencia;

Artículo 14.- Los prestociones de pensión por jubilación, por
Cesontía en Edad Avonzado, por lnvolidez, porViudez, por Orfandod
y por Ascendencio, se otorgarón medionte Decreto que expido eL

Congreso del Estado, uno vez satisf echos los requisitos que

estab[ecen esto Ley y los demás ordenomientos aplicables.

Artículo 15.- Pora solicitor las pensíones referidas en este Capítulo,
se requiere solicÌtud por escríto acompañado de Io siguiente
documentación:

l.- Pora el coso de pension por Jubilacion o Cesantía en Edad
Avanzado:

a).- Copia certificada del octa de nacimiento expedido por el

Oficiol del Registro Civil correspondiente;

b).- Hojo de servicios expedida por el servidor público competente
de lo Institución que corresponda;

c).- Carta de certificacion de la remuneración, expedida por Ia

institución a Ia que se encuentre adscrito.

lll.- Tratandose de pension por Orfandad:

a).- Los mismos tres requisitos señalados en la fracción t de este

artículo;
b).- Copia certificada de las octos de nacimiento de |os hijos,

expedidos por el respectivo Oficial del Registro Civil; y
c).- Copio certificado del acta de defunción, expedida por Ia

autoridad competente.

lV.- Trotándose de pensión por Viudez:

o).- Los mismos tres requisitos señalodos en Ia f racción I de este

artículo;

b).- CopÌa certificodo deL acta de matrimonio o en su defecto deL

documento que acredite Io reloción de concubinato, expedida por

Io a utoridad com petente;

c).- Copia certificada del acta de defunción, expedida por Ia

autoridod com petente; y

d).- Copia certificado del acto de nacimiento deL de cujus.

Artículo 22.- Podran tener derecho o gozor de las pensiones

especificadas en este Copítulo, en orden de prelacion y según seo el

coso, los siguientes personas:

l.- EI sujeto de lo Ley; y
ll.- Los beneficiorios en el siguiente orden de preferencia:

a).- EI o Ia conyuge supérstite e hijos, hasta |os dieciocho años de

edod, hosto |os veinticinco años si estan estudiando o cualquiera

que seo su edod si se encuentron imposibilitados f ísica o
mentalmente para trabajar;
b).- A folto de conyuge, el concubino o la concubino. Si a Ia
muerte del sujeto de Ia Ley hubiera varios concubinos o

concubinas, tendra derecho o gozar de la pension quien se

determine por sentencia ejecutoriada dictoda por Juez Familiar

competente;y
c).- A falta de cónyuge, concubino, concubina o hijos, la pensión

iRIEUNAt DE JUSTICIA AD!]lNISTRATIVA

DEt ES'TADO DE T4OREIOS
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par muerte se entregará o lcts ascendientes, cuondo hayon

dependido económicomente del sujeto de La Ley o pensionisto

durante los cinco oños anterÌores o su muerte, con bose en

resolucìón emitida por La autoridad jurisdiccional f amilior
competente, en lo cual se resue[va Ia dependencio económice."

17, De los cuales se desprende los requisitos que se deben presentar para

solicitar [a pensión por v¡udez y par orfandad, así como eI orden de
prelación para determinar las persclnas que reclamen e[ pago de ta

pensión por viudez y por orfandad; no obstante, estos requisitos y
orden de pretación o preferencia se apticarán en este Procedimiento
EspeciaI para designar los beneficiarios de tos derechos [aborates
derivados de [a relación administrativa de[ finado.

Valoración de pruebas.

18. Las pruebas aportadas por [a parte actora y que se toman en

consideración para designar beneficiarios, son:

Copia certificada del acta de defunción10 con número de fotio 417
A67729 e identificador etectrónico  de

fecha 1i de enero de 2A21, expedida por [a oficial. deL Registro
Civit de Teteta det Votcán, Moretos; en [a que se hace constar que

falleció et 
, a las 03:56:00 horas, en Hueyapan, Tetela dei Votcán,

Morelos, México. Que las causas de [a defunción fueron: "A)

FIBRILACION VENTRICULAR. 15 MIN. B) CRISIS CONVULSIVA. 2A

MtN. C) Ht?ERTROFtA VENTRTCTJLAR :ZQUtERDA. 2 AñOS, D)

INSUFIC|ENCIA CARDTACA CONGENTTA. 39 AñOS.,,(sic). Con esta
prueba se demuestra e[ faltecinriento de 

, e[ día 27 de diciembre de 2O2A, a las 03:56:00 horas,
en Hueyapan, Tetela del Volcán, Moretos, México. eue las causas

de la defunción fueron: "A) F|BRILAC|ON VENTRTCULAR. 1S MtN.
B) CRtStS CONVULSTVA. 20 MtN. C) HtpERTROFtA VENTRTCULAR

tzQutERDA. 2 AÑOS. D) tNSUF|C:ENC:A CARDTACA CONGENTTA.

39 AÑO5.".

il Acta de matrimonioli número de fotio i874005, de fecha 14 de
febrero de 2010, expedida por et oficiat número 0'.l, deI Registro
Civit det Municipio de Tetela clet Volcán, Morelos; en [a que se

hace constar que 
contrajeron matrimonio e[ día 14 de febrero

de 20'10, en e[ municipio de Tetela del. Voicán, Morelos, bajo eL

régimen de sociedad conyugal. con esta prueba se demuestra [a

retación matrimoniaI entre ,:I finado 
y [a promovente 

ro Página t O.
rrPágina 11.
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ilt Acta de nacimientol2 número de folio , de fecha 26

de abril de 2018, expedida por et oficiaI número 01, deI Registro

Civit det Municipio de Teteta det Volcán, Moretos; en [a que se

hace constar que , nacio et día 

, en Cuautla, Morelos. Que los padres de [a persona

registrada son 
Con esta prueba se demuestra su retación fitiat

con los úttimos mencionados y que tiene 14 años de edad.

IV Acta de nacimientol3 número de fo[io de fecha 26

de abriI de 2018, expedida por et oficiat número 01, deI Registro

Civit del. Municipio de Tetela del Votcán, Morelos; en [a que se

hace constar que , nacio et día 

en Tetela delVolcán, Morelos. Que los padres de

[a persona registrada son 
. Con esta prueba se demuestra su

relación fitia[ con los últimos mencionados y que tiene 15 años

de edad.

Acta de nacimientora número de fotio , de fecha 26

de abriI de 2018, expedida por eI oficiaI número 01, deI Registro

Civit det Municipio de Teteta del Votcán, Morelos; en [a que se

hace constar que , nació eI

día , en Tetela det Votcán, Moretos. Que los

adres de a ersona re istrada son 
. Con esta prueba se

demuestra su relación fitiat con los úttimos mencionados y que

et umptirá 15 años de edad.

Vl. Dos Comprobantes Fiscales Digitates por lnternet de fechas 14 y

27 de diciembre de 20181s, expedidos por e[ municipio te Teteta

del Vo[cán, Morelos, a favor de ,

en su cargo de PoLICÍA PREVENTIVO de SEGURIDAD PUBLICA. En

los que consta que recibió quincenalmente por concepto de

sueldo, [a cantidad de $¿,015.49 (cuatro mil quince pesos 49l1OO

M.N,), antes de retenciones. Con esta prueba se demuestra [a

retación administrativa existía entre eI finado 
, en su cargo de POLICiA PREVENTIVO DE LA

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DE TETELA DEL

VOLCAN, MORELOS y que percibía quincenatmente [a cantidad

de $4,015.49 (cuatro mil quince pesos 49/1OO M.N.), antes de

retenciones.

19. Documentos que se tiene por auténticos en términos de [o dispuesto

por los artículos 59 y 60 de l.a Ley de Justicia Administrativa, y hacen

prueba plena en este Procedimiento Especiat, conforme a [o dispuesto

1) Página 24.
'3 Página 13.
ra Página 14.

'5 Páginas 15 y 16.
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por los artícutos 437 fracciones ll y lV, 4gay 491 det código procesal

civiL para e[ Estado Libre y soberano de Morelos, de aplicación
complementaria en este proceso.

20. Pruebas que aI ser anatizadas de fornna individuat y en su conjunto se

demuestra

a) De [a prueba retacionada en e[ párrafo 19. vl., se acredita [a

relación administrativa entre ,
quien se desempeñó como pollciA PREVENTIVO, adscrito a la
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE TETELA DEI-
VOLCÁN, MORELOS.

b) De [a prueba retacionada en eI párrafo'lg. 1., se acredita eI
faltecimiento de quien en vida tuviera e[ nombre de 

. Que las causas de ta defunción fueron: "A)

FIBRILACIOTU VCNTRICIJLAR. 7:5 MIN. B) CRISIS CONVIJLSIVA, 20
MtN. C) Ht?ERTRAFtA VENTRTCULAR TZQUtERDA. 2 AñCI;. D)
INSUFICIENCIA CARDIACA CONGENITA. 39 AÑO5.".

c) De [a prueba señatada en eI párrafo 1g. ll., se acredita [a relación
matrimonial entre e[ finado y
[a promovente .

d) De las pruebas relacionadas erì los párrafos 1 . lll. 'l . lv.  1 .
V., se acredita e[ nacimiento de 

 todos de apellidos  su
relación filial con 

. También se demuestra que son menores de edad.

e) De [a prueba retacionada en e[ párrafo'lB. vl., se acredita [a
remuneración salariat quincenaI que percibió eI f inado

21. Pruebas que a[ ser anatizadas en to individuaL y en su conjunto,
conforme a ta tógica y [a experiencia y con fundamento en [o dispuesto
por e[ artícuto 22, fraccian ll, inciso a), de ta Ley de prestaciones de
Seguridad Sociat, y artícuto 96 de ta Ley de Justicia Administrativa, son
suficientes para designar como beneficiarios de Ios derechos
laborales de 

(esposa), 
todos de apettido hijos) a  haber demostrado 
retación matrimoniat y fitiaI con e[ finado 

Estudio de las prçstaciones reclamadas.

22. La promovente soticita et pago de [as prestaciones seña[adas en [os
párrafos 1. A., '1. 8., y sus sub numera[es.

14
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23. Para e[ cómputo de las prestaciones reclamadas, se tomará en cuenta

que el finad  tuvo como úl.timo

cargo et de PoLtciA PREVENTIVO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
púBLtcA y rRÁNStro DE TETELA DEL voLcÁtrl, ¡¡oRELos; inició a

prestar sus servicios e[ día 07 de febrero de 201316. Causó baja por

defunción et día . Su úttima remuneración
quincenaI fue de $4,015.49 (cuatro miI quince pesos 49/100 M. N.),

antes de retenciones y que su satario diario era de $Zøl.lO (doscientos

sesenta y siete pesos 70/10O M. N.)

Dectaración de beneficiarios.

24. En [a pretensión seña[ada en e[ párrafo 1. A., [a actora so[icita que se

emita declaración de beneficiarios en su favor y de mis menores hijos

de nombres, todos de

apeltidos

25. Esta pretensión es procedente, razón por [a que se designa como

beneficiarios de los derechos [aborales de 
y a sus hijos menores de edad

, todos de apettidos

 aI haber demostrado su relación matrimoniat y fiLiat

con e[ finado.

Sequro de vida.

26. La Ley de Prestación de Seguridad SociaI establece

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgarán las síguientes prestaciones:

t. . .t
tV.- Et disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no sera menor de

cien meses de salorio mínimo general vigente en el Estado por

muerte natural; doscientos meses de Salario Mínimo General

Vigente en el Estado, por muerte accidentol;y 300 meses de Solario

Mínimo General por muerte consideroda riesgo de trabajo.

1...J

27. La actora soticitó pago del seguro de vida consistente en cien meses de

satario mínimo generaI vigente en eI estado de Morelos de acuerdo al

artícu[o 4 fracción lV de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[.

28. E[ presidente municipal demandado negó [a procedencia de esta

prestación, porque e[ seguro de vida se rige por [a Ley mercantil

correspondiente, que establece e[ derecho de[ contratante de[ seguro,

para designar su beneficiario, [o cuaI equivate a un [egado que escapa

a l'a competencia de este Tribuna[, toda vez que eI beneficiario

t6 Como se demuestra con et estado de registro que exhibió [a autoridad demandada y que puede ser consultado
en [a página 50 del proceso.
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designado deberá, conforme a La legislación señatada, comparecer
ante [a propia empresa aseguradora a realizar los trámites
correspondientes.

29. Es cierta [a manifestación que hace [a autoridad demandada; con los
siguientes atcances.

30. Sl [as causas det fattecimiento de 
fueron por: "A) FtBRtLAC|ON VENTRTCLJLAR. 15 MtN. B) CRtstS
CONVULSIVA. 20 MIN, C) HIPERTROFIA VENTRICULAR IZQUIERDA. 2
AÑ05. D) INSUFICIENCIA CARDIACA CONGENITA, 39 AÑO5."; ENTONCCS

su muerte es considerada como muerte natura[.

31. Las autoridades demandadas deber;án entregar ta pól.iza de seguro de
vida a quien haya sido designado como beneficiario o beneficiaria por
eI finado 

32. En e[ supuesto de que et municipio de Teteta det Votcán no haya
contratado eI seguro respectivo, deberán pagar a quien, de las
constancias del expediente personal. det finado, esté designado como
beneficiario; y, en caso de que no exista beneficiario designado por eI
finado, deberán pagar ese seguro de vida a los actores, en partes
iguates. En e[ entendido de que los menores de edad serán
representados por 

33. sobre estas bases, si en e[ seguro cle vida de 
fue designado beneficiario atguno de Ios actores, [as

demandadas deberán exhibir [a pótiza respectiva en e[ proceso, para
que sea entregada aI beneficiario.

34. conforme a[ artícuto 4, fracción I'r/, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad Socia[, debe pagarse 100 meses de Satario Mínimo General
vigente en e[ estado de Moretos,

35. E[ Satario Mínimo GeneraI vigente en e  estado de Morelos en eI año
2a2a (cuando fatteció , era de
fi123.22 (ciento veintitrés pesos zz/1ao M. N.)17; que muttipticado por
.30 días que tiene un mes en prom€rdio, da [a cantidad de $3,696.60
(tres miI seiscientos noventa y seis pesos 60/100 M.N.) y, ã su vez este
resultado se multiplica por tos 100 meses de [a prestación, arroja [a

cantidad de $369,660.00 (trescientos sesenta y nueve miI seiscientos
sesenta pesos 00/100 M. N.)

36. Por [o cua[, si ta póliza de seguro es inferior a [a cantidad que se señata
en eI párrafo anterior, deberán cubrir [a cantidad faltante.

37. En e[ supuesto de que no haya

l/

b
0'l de enero de 2020-orjf
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designado beneficiario del seguro de vida, las demandadas deberán
entregar a los actores [a cantidad antes señalada. Esto con fundamento
en [o dispuesto por e[ artículo 6, fracción l, de [a Ley de prestaciones

de Seguridad Social que prevé:

"Artículo 6.- Es obligacion de los sujetos, designar a sus

beneficiorios en los casos de aquellas prestaciones en las que Io
presente Ley o Ia de Io materio no señolen el orden de preloción de

beneficiorios, y deberó tambien montener octualizada dicha
designoción. En caso de ser omiso se estaró en el siguiente orden:
l.- El o Ia cónyuge superstite e hijos menores de edad o menores de

veinticinco años que se encuentren aun estudiando, o cualquiera que

sea su edad si se encuentran imposibilitodos físico o mentalmente
para trobojar;

[...]"

Gastos funerarios.

38. EI artícuto 4, fracción V, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat,
esta b Iece:

"Artículo 4.- A los sujetos de lo presente Ley, en términos de la mismo,
se les otorgarán Ios siguientes prestaciones:

tl
V.- A que, en caso de que fallezco, sus beneficiarios reciban el importe de

hasta doce meses de Salario Mínimo General Vigente en Morelos, por
concepto de apoyo para gastos funerales;
r1L'"J

(Énfasis añadido)

39. La actora solicita e[ pago de gastos funerarios consistente en doce

meses de satario mínimo general vigente en Morelos, en términos del
artícuto 4 fracción V de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat.

40. Et presidente municipaI demandado negó [a procedencia de esta
prestación, señalando que [a actora no exhibió prueba alguna que
justif ique que reatizó atgún gasto. Sin embargo, [a autoridad
dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, NO

contestó [a demanda entablada en su contra y se tuvo por ciertos los

hechos de la demanda, salvo prueba en contrario.

41. De una interpretación literal del artículo 4, fracción V, de [a Ley de

Prestaciones, tenemos que, a los sujetos de esa Ley, se les otorgará
como prestación a sus beneficiarios, en caso de que fallezca, etimporte
de hasta doce meses de Sa[ario Mínimo GeneraI vigente en eI estado

de Moretos.

42. La preposición "hasta", contenida en eI artícuto 4, fracción V, de [a Ley

de Prestaciones, indica et tímite máximo de una cantidad variabtelB.

IRIôUNAL DE ]I.,]STICTA ADI,IINISTRATiVA
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43. Tanto a [a actora, como a[ pres¡dente municipal demandado les

correspondía demostrar, a [a prirnera, haber reaIizado un gasto

relacionado con eI funeraI deL finadlo; y a [a segunda, haber cubierto
ese pago; sin embargo, aI no existir esas probanzas, y e[

AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, NO CONtCSIó tA

demanda entablada en su contra y se tuvo por ciertos los hechos de [a
demanda; entonces, fictamente reconoció eI adeudo. Por tanto, es

procedente se condene aI pago de l.os doce meses de salario mínimo
generatvigente en eI Estado de Morelos en elaño 2A2A, que fue eI año

en que fa[[eció 

44. El Salario Mínimo Generat vigente en e[ estado de Moretos en e[ año
2020 (cuando fatteció era de

$123.22 (ciento veintitrés pesos 22l1OA M. N.)1e; que multipticado por
30 días que tiene un mes en promedio, da [a cantidad de $3,696.60
(tres milseiscientos noventa y seis pesos 60/100 M.N.) y, a su vez este

resultado se multiptica por los 12 meses de ta prestación, arroja [a

cantidad de $¿¿,359.20 (cuarenta y cuatro miI trescientos cincuenta
y nueve pesos 2A/1OO M. N.)

45. Cantidad que deberá ser pagada en partes iguates a los actores. En el
entendido de que tos menores de edad serán representados por

Despensa famitiar mensua[.

46. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI dispone:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de Io
misma, se les otorgorón los siguientes prestociones:

tl
lll.- Recibir en especie una despensa o oyuda economico por ese

concepto;

t.l
Artículo 28. Todas los sujetos de to Ley tienen derecho o disfrutar
de una despensa fomiliar mensual, cuyo monto nunco seró menor a

siete díos de Solario Mínimo General Vigente en Ia Entidad."

47. La actora soticitó et pago de la despensa familiar equivalente a siete
días de salario mínimo general vigente en e[ Estado de Morelos;
rectamo que se reatiza desde e[ inicio de [a relación [abor.aI y hasta eI

día det deceso de mi difunto esposo 
es decir desde et día siete de febrero de dos mil trece y hasta et día
veintisiete de diciembre de dos miI veinte, esto de conformidad a [o
dispuesto por [os artícutos 4 fracción lly 28" de ta Ley de Prestaciones
de Seguridad SociaI de Ias lnstitucic,nes Policiates y de Procuración de
Justicia deI sistema EstataI de seguridad púbtica. Así mismo, de

r9
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considerarse procedente, se soticita eI pago de ta despensa familiar
mensua[, por todo e[ tiempo de tramitación det presente juicio y hasta
et día en mis menores hijos, tengan e[ derecho de percibir dicho
concepto, esto toda vez que mi difunto esposo es quien se encargaba
deI sustento familiar y a [a fatte (sic) de éste, mis menores hijos se ven
en estado de indefensión con e[ riesgo de no tener las mejores
condiciones de vida a las cuales estaban acostumbrados.

48. Et presidente municipaI demandado negó [a procedencia de esta
prestación, señatando que esta prestación ya prescribió, en términos
de los artícutos 200 de ta Ley det Sistema de Seguridad púbtica det
Estado de Moretos; i04 y 106 de ta Ley deI Servicio Civit det Estado de
Moretos; 516 de ta Ley FederaI det Trabajo. Dijo, que ya transcurrieron
más de 7 años, desde que e[ finado pudo rec[amar e[ pago de esta
prestación y [a fecha de presentación de La demanda. eue [a actora
presentó su demanda e|,22 de marzo 2021 y ya transcurrieron más de
7 años para rectamar eI pago de esta prestación. La autoridad
dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, NO

contestó [a demanda entab[ada en su contra y se tuvo por ciertos los
hechos de [a demanda, salvo prueba en contrario. At haber sido
invocada [a excepción de prescripción por eL presidente municipa[, no
puede tomarse [a contumacia delAYUNTAMIENTO en favor de [a parte
actora, por ser una institución de derecho que a[ ser opuesta debe ser
anatizada; además de que [a rebetdía debe ser analizada salvo prueba
en contrario.

49. Excepción que es procedente de conformidad con [a tesis de
jurisprudencia número 2a./J.49/zo0z, emitida por [a segunda sala de
la Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a contradicción de tesis
número 61/2OO0-SS, con eI rubro y texto:

"PRESCRIpCtON EN MATERTA LABORAL. LA qARTE QUE O?ONE
TAL EXCEPCION, CON FIJNDAMENTO EN EL ART\CULO 516 DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PROPORCIONAR LOS

ELEMENTOS M.N\MOS QUE ?ERM|TAN A LA JUNTA DE

CONCILIACION Y ARBITRAJE SU ANÁLISIS.

Si bien la excepción de prescripción opuesta por Io parte demandada
requiere que rista precise los elementos que permitan o Io Junta de

Conciliación y Arbitraje realizar el estudio correspondiente, como
ocurre con los cosos específicos contempLados en los ortículos 517
a 519 de Ia Ley Federal delTrabojo, respecto de los cuales se deben

allegar datos que solo el demandado conoce, no sucede Io mismo
cuando se trata de la regla generica de prescripcion o que alude eL

diverso artículo 516 de Io propia legislación Iaborol, que opera, entre
otros supuestos, cuando se demanda el pago de prestaciones
periódicas, como pensiones por varios oños, pues oun cuando
subsiste Io obligoción de proporcionar |os elementos que conforman
Ia excepción de prescripción paro que Io mencionoda Junta puedo

reolizar su onolisis, basta con que el demandado señale, por
ejemplo, que sólo procede eI pago por eI año anterior a ta
demanda pora que se tenga por cumplída la carga de precisar |os

ÏRIEUNAL DE JUSTICIA ADl\4INISTRAT1VA

DÉL ESTADO DE I4ORELOS

tr*
c

^la
^l

19



EXPEDI ENTE T ) A/ 1 aS / 61 / 2021

datas necesarios paro el estudio de lo prescripcíón, con

independencio de que se mencione. o no el referido numeral 516,

puesto que al particular le carresponde decir |os hechos y al juzgador

el derecho."2o

(Enfasis añadido)

50. Es procedente [a excepción de prescripción que oponen [as

demandadas, por [as siguientes consideraciones.

51. Los actores presentaron su demanda et día 22 de marzo de 2021

52. La demandada dijo que [a excepció¡"1 de prescripción respecto de [as

prestaciones que nCI fueron rectamadas un año anterior a [a

presentación de la demanda; es decir, que [a prescripción operó et 21

de marzo de 2O2A.

53. Por tanto, no procede e[ pago de despensa famitiar mensuaI anterior
at 21 de marzo del año 2O2O, a[ haber prescrito su reclamo. Esto con

fundamento en [o dispuesto por eI artículo 104 de ta Ley deI Servicio

Civil, que dispone que las acciones de trabajo que surjan de esa Ley

prescribirán en un año.

54. Como fatteció et día 2l de diciembre
de 2020, es procedente e[ pago proporcionaI de [a despensa familiar
mensuaI de[ mes de abrit al mes de noviembre de 2A2O, ya que esta

prestación se paga por cada mes cumplido; porque las demandadas no

demostraron haber pagado en ese peníodo [a despensa familiar
mensua[.

55. En año de 2020, et Satario Mínimo GeneraI vigente en e[ estado de

Morelos era de $123.22 (ciento veintitrés pesos 22/1O0 M. N,)21 Esta

cantidad multipticada por siete días nos da $862.54 (ochocientos

sesenta y dos pesos 54l1AO M. N.), por cada mes de 2A2O', cantidad
que, multipticada por los ocho meses, arroja [a cantidad de $6,990.32
(seis mit novecientos noventa pesos 32/1OO M. N.), por concepto de

despensa famitiar mensuaI por los meses de abrita noviembre de 2020.

56. La actora también soticitó que esta prestación se [e pagara con los

siguientes atcances: "...Así mísmo, de considerarse procedente, se

solicíto el pago de la despensa fomiliar mensual, por tada el tiempo de

tramitacîón del presente juicio y hasta el dío en mis menores hijos,

tengan el derecho de percibir dicho concepto, esto toda vez que mi
difunto esposa es quien se encargaba del sustento familiar y a Ia falte
(sic) de éste, mis menores híjos se ven en estado de indefensión con el

riesgo de no tener las mejores candiciones de vida a los cuoles estaban
acostumbrodos." No es procedente que se condene a las demandadas

20 Época: Novena Época. Registro: 186747. lnstancia: Segunda 5ata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. tuente:
Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo X\/, junio de 2002. Materia(s): Laborat. fesis:2a./J.
49/2OO2. Página: 1 57.
21
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aI pago de esta prestación en los términos que propone, toda vez que
este procedimiento es solamente para dectarar beneficiarios de Ios

derechos [aborales que tuvo e[ finado durante su retación
administrativa con las demandadas. Lo que piden los actores les

deberá ser pagado, en slr caso, a través de ta pensión por viudez y
orfandad que tramiten ante eI Ayuntamiento de Tetela deI Vo[cán,
Morelos, en términos de [o que disponen fracciones lll y lV, y úttimo
párrafo, deI artícuto 15, de [a Ley de Prestaciones de seguridad socia[.

Bono de riesqo.

57. La Ley de Prestaciones de Seguridad Social, dispone

"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de lo
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:
r1
1.. ,J

VIl.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

t...1
Artícu\o 29. Se podra conferir a \os sujetos de la Ley una

compensación por el riesgo deL servicio, cuyo monto mensual podra

ser de hasta tres días de Solario Mínimo General Vigente en Ia
Entidad."

58. La actora solicitó que en términos de [o establecido por e[ artícuto 4
fracción Vll y 29 de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social, se

rectama [a devotucióny/o pago del bono de riesgo a que tenía derecho
su difunto espos desde e[ día siete

de febrero de dos miI trece y hasta et día veintisiete de diciembre de

dos miI veinte, en virtud de que, a su difunto esposo, jamás [e fue
cubierto taI derecho.

59. E[ presidente municipaI demandado negó [a procedencia de esta
prestación, señatando que a esta prestación solamente tienen acceso

los etementos activos que sufrieron un accidente o atentado en el

cumptimiento de su deber, que atentara contra su integridad física y
no por los que fattecieron o sufrieran un accidente fuera deI horario
[abora[. Que no [e asiste razón para reclamar el' pago de bono de riesgo,
porque e[ finado no sufrió accidente atguno, conforme a los artículos
473,474y 477 de [a Ley FederaI det Trabajo. Que no se configuraron
Ios elementos constitutivos de [a acción, que son: A) [a existencia det
accidente; b) que éste se haya producido en ejercicio o con motivo del
trabajo o que se ocasione a[ trasladarse e[ trabajador a[ lugar del
trabajo y de éste a aquét. Que en e[ supuesto no concedido de que el

TribunaI estima procedente [a prestación, deberá tomar en cuenta que

eI artícuto 200 de [a Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica deI Estado

de Moretos, establece que [a prescripción para reclamar los derechos
[aborates de los elementos policiacos opera en e[ plazo de noventa días

contados a partir de que [a obtigación es exigibte; por [o que si el, de

cujus fatteció eI veintisiete de diciembre de dos miI veinte, a esa fecha

eI derecho de rectamo deI bono de riesgo que pudo corresponder de
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los meses de septiembre de dos rnil veinte y anteriores se hayan
prescrito. La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE TETFLA DEL

VOLCÁN, MORELOS, no contestó La demanda entabtada en su contra
y se tuvo por ciertos los hechos cle la demanda, salvo prueba en

contrario. At haber sido invocada [a excepción de prescripción por eI

presidente municipa[, flo puede tomarse [a contumacia det
AYUNTAMIENTO en favor de [a parte actora, por ser una institución de

derecho que a[ ser opuesta debe ser analizada; además de que [a

rebeldía debe ser anatizada satvo prueba en contrario.

60. Excepción que es procedente de conformidad con La tesis de
jurisprudencia número 2a./J. 49/2OA2, emitida por [a Segunda SaLa de
[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a contradicción de tesis
número 61l2000-S5, con e[ rubro: "PRESCR|PC|ON EN MATERTA

LABORAL. LA PARTE QUE OPANE TAL EXCEPCION, CAN FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 516 DE LA LE\/ FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE
pRapoRCtoNAR LOS ELEMFNTOS MíNtMOS QUE 1ERM:TAN A LA

JUNTA DE CONCTUAAAN Y ARBITRAJE SU ANÁUStS." La cLraI ya fue
transcrita en párrafos anteriores.

61. Es procedente [a excepción de prescripción que opone e[ presidente
municipaI demandado, por [as siguientes consideraciones.

62. La actora presentó su demanda e[ día 22 de marzo de 202'.l.

63. Esta prestación no deriva de ta Ley tlel Servicio Civil, sino de La Ley de
Prestaciones de seguridad social, por tanto, [a Ley apticabte para [a
prescripción de esta prestación es [a Ley deL sistema de Seguridad
Púbtica de[ Estado de Moretos22, por ser [a que reguta [a integración,
organización y funcionamiento det Sistema Estatat de Seguridad
Pú btica.

64. Esta Ley, en su artícuto 200, estabtece que

"Artículo 200.- Los acciones derivodas de Ia reLoción adrninistrativo
del servìcio de los elementos de las instituciones de seguridad
púbtica que surjan de esta Ley, prescribirón en noventa díos
naturales, con excepción de los cosos previstos en los artículos
siguientes."

65. De una interpretación literal tenemos que, en e[ estado de Moretos, las
acciones derivadas de [a re[ación administrativa deI servicio de los
elementos de las instituciones de seguridad púbtica que surjan de esa

Ley prescribirán en noventa días naturates, con excepción de los
casos previstos en los artícutos siguientes.

''2 Artícuto 1.- La presente tey tiene por objeto regutar Ia integración, organización y funcionamiento cJei Sistema
Estatalde Seguridad Pública, estabiecer tas competencias y bases de coordinación entre eI Estado y los lvunicipios,
y entre éstos con Ia Federación, los Estados de la RepúbLica y el DistritÐ Federal.
Sus disposiciones son de orden púbtico e ìnterés sociaI y de c,bservancia generaL en todo ei terr¡torio estatðt, de
conformidad con to estabtecido en los artícutos 21 ,115 fracciones ttl inc¡so h) y Vlt de La Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 114 Bis fracción Vlll de la Constitución PotÍtica deL Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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66. si [a actora presentó su demanda el,22 de marzo de 2021, los noventa
días naturales anteriores concluyen et día 22 de diciembre de 2020. Los

meses anteriores at día 22 de diciembre de 2O2O, se encuentran
prescritos, aI excederse de Ios noventa días de prescripción que

estab[ece eI artícuto 200 antes transcrito. Como esta prestación se

paga por mes completo, entonces, es improcedente su pago, ya que en

e[ mes de diciembre de 2020 e[ finado prestó sus servicios para las

demandadas del 22 al2] de diciembre, [o cuaI es un mes incompleto
y, por e[[o, no procede et pago de esta prestación.

Avuda para transporte.

67. La Ley de Prestaciones de Seguridad Social, dispone

"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de Ia
mismo, se les otorgorán las siguientes prestaciones:

tl
Vlll,- Recibir una oyuda pora transporte;

t...1
Artículo 31. Por cada día de servicio se podró conferir a \os sujetos
de la Ley una ayuda paro pasajes, cuyo monto diario sero, por Io
menos, del diez por ciento del SaLario Diario Mínimo GeneralVigente
en Morelos."

68. La actora soticitó que en términos de [o establecido por eI artícuto 4"
fracción Vlll y 3l'de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social, se

reclama [a devotuciony/o pago deIconcepto de ayuda para transporte,
en virtud de que, a su difunto esposo, jamás [e fue cubierto tatderecho.

69. El presidente municipaI demandado negó [a procedencia de esta
prestación, seña[ando que no es una prestación de carácter obtigatoria,
sino optativa para eI municipio, en consecuencia, si no se acreditó que

esta prestación se venía pagando aI finado, [a prestación es

improcedente. Que en e[ supuesto no concedido de que e[ TribunaI
estima procedente [a prestación, deberá tomar en cuenta que el

artícuto 200 de ta Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica deI Estado de

Moretos, establece que [a prescripción para reclamar Ios derechos

[aborales de los elementos policiacos opera en e[ plazo de noventa días

contados a partir de que la obtigación es exigibte; por [o que si el de

cujus fatteció eI veintisiete de diciembre de dos mitveinte, a esa fecha

eI derecho de rectamo det bono de riesgo que pudo corresponder de

los meses de septiembre de dos mil veinte y anteriores se hayan
prescrito. La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL

VOLCÁN, MORELOS, no contestó ta demanda entablada en su contra
y se tuvo por ciertos los hechos de [a demanda, salvo prueba en

contrario. AI haber sido invocada [a excepción de prescripción por el

presidente municipa[, flo puede tomarse [a contumacia det

AYUNTAMIENTO en favor de [a parte actora, por ser una ¡nstitución de

derecho que a[ ser opuesta debe ser analizada; además de que [a

rebeldía debe ser anatizada salvo prueba en contrario.
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7o. Excepción que es procedente de conformidad con [a tesis de
jurisprudencia número 2a./J.49/20A2, en'litida por [a Segunda Saia de

la Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a contradicción de tesis

número 61/2000-SS, con et rubro: "PRESCRIPC|ON FN MATERTA

LABORAL. LA ZARTE QUE O7ANE TA!_ EXCE7OAN, CON FUNDAMENTO

FN EL ART\CULO 516 DE LA LEY' FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE
pRopaRCtoNAR LOS ELEMFNTOS MiNtMOS QUE ZERMTTAN A LA

JIJNTA DE CONC|L\AC|ON Y ARBTTRAJE SU ANÁLISIS." La cual ya fue
transcrita en párrafos anteriores.

71. Es procedente [a excepción de prescripción que opone e[ presidente
municipaI demandado, por las siguientes consideraciones.

72. La actora presentó su demanda et día 22 de marzo de ZO21

73. Esta prestación no deriva de la Ley cjel Servicio Civi[, sino de La Ley de
Prestaciones de seguridad socia[, por tanto, [a Ley apticabte para [a
prescripción de esta prestación es [a Ley del Sistema de Seguridad
Púbtica del Estado de Morelos23, por ser [a que reguta La integración,
organización y funcionamiento del. Sistema EstataI de Seguridad
P ú btica.

74. Esta Ley, en su artículo 200, establece que:

"Artículo 200.- Las acciones derivctdas de Io reLación odministrotivo
del servicio de Los elementos de las instituciones de seguridad
público que surjon de esta Ley prescribirón en noventa díos
noturales, con excepción de los cosas previstas en |os artículos
siguientes."

75, De una interpretación literattenemos que, en e[ estado de Moretos, las
acciones derivadas de ta relación administrativa de[ servicio de los
etementos de las instituciones de seguridad púbtica que surjan de esa

Ley prescribirán en noventa días naturates, con excepción de los
casos previstos en los artícutos siguientes.

76. 5i ta actora presentó su demanda et 22 de marzo de 2021, los noventa
días naturales anteriores conctuyen et día ?-2 de diciembre de 2020. Los
días anteriores at día 22 de diciembre de 2azo, ya prescribieron, al
excederse de los noventa días de prescripción que estabtece e[ artícu[o
200 antes transcrito.

77. Esta prestación se paga por cada día de servicios prestados; por tanto,
si et finado prestó sus servicios para las demandadas del22 at 26 de
diciembre de 2020 (porque murió ei día 27 de diciembre de 2020, a [as

/ j Artícuto 1.- La presente ley tiene por objeto regular la inteclración, organización y funcionamiento del Sistema
EstðtaL de Seguridad Púbtica, estabtecer [as competencias y bases de coordinacìón entre eI Estado y los Municipios,
y entre éstos con [a Federación, los Estados de ta Repúbtica y el Distrito Federat.
Sus disposiciones son de orden público e interés sociaI y de observancia generaI en todo eI terntorìo estatat, de
conformidad con lo establecido en [os artícutos 21 ,115 fracciones lll inciso h) y Vll de ta Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 114 Bis fracción Vlll de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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03:56:00 horas), entonces, el finado laboró en ese período tres días,

porque [a actora dijo en su demanda que [a jornada laboral de su

esposo era de 24 X 24 horas2a.

78. Sin embargo, no es procedente e[ pago de los tres días que [aboró en

e[ período del 22 al 26 de diciembre de 2020, por [a siguiente
consideración.

79. Es precedente [a defensa realizada por eI presidente municipaI

demandado, en eI sentido de que esta prestación no es obtigatoria,
sino optativa, ya que e[ artículo 31 de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, dispone que por cada día de servicio se podrá

conferir a los sujetos de esa Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto
diario será, por Io menos, deI diez por ciento deI Sa[ario Diario Mínimo

GeneraI Vigente en Moretos.

80. Sobre estas bases, si otorgar esta prestación es optativa para e[

municipio, y [a actora no demostró que se [e hubiese pagado, ni de [a
instrumentaI de actuaciones se desprende que se [e haya pagado aI

finado esta prestación, entonces es improcedente su pago.

Pensión Dor v¡udez.

81. La actora soticitó que en términos de [o establecido por eI artícu[o 4"

fracción Xl, 21",22",23o inciso a), de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, se rectama etderecho para obtención de una pensión

por viudez.

82. E[ presidente municipaI demandado no hizo pronunciamiento atguno

sobre esta pretensión. La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

TETELA DEL VOLCAN, MORELOS, no contestó [a demanda entabtada

en su contra y se tuvo por ciertos los hechos de [a demanda, satvo

prueba en contrario.

83. Este TribunaI no tiene competencia para pronunciarse sobre eI

derecho de [a parte actora para obtener [a pensión porviudez, porque

este Procedimiento EspeciaI de Designación de Beneficiarios,

sotamente comprende las prestaciones [aborales que haya devengado

el finado. EI pago de [as pensiones se hará a quien obtenga [a pensión

por viudez, orfandad o ascendencia, que emita el Cabitdo det

Ayuntamiento de Teteta del Votcán, Moretos, como [o dispone el

último párrafo deI artícuto 15 de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia [:

"Artículo 1 5...

t.l
Para el coso de |os elementos de Ios lnstituciones de Seguridad

Público Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
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Acuerdo correspondiente en un término de treinto díos hóbires,
contadas a partir de [a fecha en que se tenga por recibida Lo

documentoción necesorio para su tromitoción."

Becas y créditos de educac o citación científica o
tecnológica.

84. E[ artículo 32, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia det Sistema EstataI
de Seguridad Púbtica, señala que los miembros de [as instituciones
poticiales podrán disfrutar de becas y créditos de educación o
capacitación científica o tecnológica para sus descendientes, con
base en [os recursos presupuestale:; disponibtes por cada lnstitución
ObLigada o de conformidad con los Convenios que aI efecto cetebren,
aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 32. Los sujetos de Io Ley podrán disfrutor de becas y
cráditos de educocion o copacitacion científico o tecnologico pora
sus descendientes, can base en los recursos presupuestales
disponibles por cada lnstitución abugada o de conformidod con los
Convenios que al efecta celebren."

85. La actora manifestó que de conformidad con [o estabtecido por e[
artícuto 32 de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat, se reclama
eI disfrute de becas y créditos de educación o capacitación científica o

tecnológica para sus menores hijos 
todos de apettidos toda vez ue, desde

que inició a [abora[ (sic) su difunto esposo 
iete de febrero de dos miI trece y hasta et día de su deceso

veintisiete de diciembre de dos mil. veinte, sus menores hijos jamás
recibieron dicho derecho. Así mismo, de considerarse procedente, se

soticita y se rectama e[ disfrute de becas y créditos de educación o
capacitación científica o tecno[ógica, por todo eltiempo de tramitación
del presente juicio y hasta et día en mis menores hijos, tengan e[
derecho de percibir dicho concept,o, esto toda vez que su difunto
esposo es quien se encargaba det sustento fami[iar y a [a fatte (sic) de
éste, sus menores hijos se ven en estado de indefensión con eI riesgo
de no tener las mejores condiciones de vida a las cuales estaban
acostu mbrados.

86. E[ presidente municipaI demandaclo negó [a procedencia de esta
prestación, señatando que no es una prestación de carácter obligatoria,
sino optativa para eI municipio, en consecuencia, si nCI se acreditó que
las becas se venían pagando al de cujus o que se encontraban
reconocidas o pactadas como derecho a su favor, [a prestación es
improcedente. Que en e[ supuesto no concedido de que e[ TribunaI
estima procedente [a prestación, deberá tomar en cuenta que e[
artículo 200 de ta Ley det Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de
Morelos, estabtece que [a prescripción para rectamar los derechos
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laborates de los elementos policiacos opera en e[ plazo de noventa días

contados a partir de que la obtigación es exigibl.e; por [o que si el de

cujus fatteció eI veintisiete de diciembre de dos miI veinte, a esa fecha

eI derecho de reclamo de becas que pudo corresponder de los meses

de septiembre de dos mil veinte y anteriores se hayan prescrito. La

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCAN,

MORELOS, no contestó l'a demanda entablada en su contra y se tuvo
por ciertos los hechos de [a demanda, satvo prueba en contrar¡o.

87. Es improcedente esta prestación, porque este Procedimiento EspeciaI

de Designación de Beneficiarios, sotamente comprende l"as

prestaciones [aborales que haya devengado e[ finado y aque[[as

autónomas derivadas de su faltecimiento. De [a instrumentaI de

actuaciones no se desprende que los hijos menores de edad de

 hayan obtenido esta prestación

cuando [se encontraba pres an o sus servicios. También así[o señala

[a actora cuando rectama el. pago de esta prestación, aI señalar que:

"...sus menores hijos jamos recibieron dicho derecho... ". Esta prestación

l'a pueden reclamar, en su caso, cuando obtengan su pensión por

orfandad, que emita et CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL

VOLCAN, MORELOS, como [o dispone et úttimo párrafo del. artícuto 15

de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat.

Avuda Þara a[imentación.

88. EI artícu[o 34, de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[, establece
que los sujetos a esa Ley tienen derecho a disfrutar de una ayuda para

atimentación, cuyo monto diario será, por [o menos, del diez por

ciento deI satario diario mínimo generaI vigente en More[os, aI tenor
de [o siguiente:

"Artículo 34. Por coda día de servicio se podra conferir o |os sujetos

de Io Ley una ayuda para alimentoción, cuyo monto diario seró, por

Io menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General

Vigente en Morelos".

89. La actora solicita que en términos de [o estabtecido por eI ar'cícuto 34

de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[, se reclama l.a devotución
y/o pago del concepto de ayuda para alimentación, en virtud de que,

a su difunto esposo, jamás [e fue cubierto taI derecho.

90. E[ presidente municipaI demandado negó [a procedencia de esta

prestación, seña[ando que no es una prestación de carácter obtigatoria,
sino optativa para eI municipio, en consecuencia, si no se acreditó que

la ayuda para [a atimentación se venía pagando al. de cujus o que se

encontraba reconocida o pactada como derecho a su favor, [a

prestación es improcedente. Que en e[ supuesto no concedido de que

e[ TribunaI estima procedente [a prestación, deberá tomar en cuenta
que e[ artícuto 200 de ta Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del.
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Estado de Morelos, establece que [a prescripción para reclamar [os

derechos [aborales de los elementos po[iciacos opera en eI ptazo de
noventa días contados a partir de que ta obtigación es exigibte; por Io
que si elde cujus fatteció eI veintisiete de diciembre de dos miI veinte,
a esa fecha eI derecho de ayuda para atimentación que pudo
corresponder de los meses de septiembre de dos mit veinte y
anteriores se hayan prescrito. La autoridad demandada
AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁI\, MORELOS, NO CONIEStó iA

demanda entablada en su contra y se tuvo por ciertos los hechos de [a
demanda, salvo prueba en contrario. A[ haber sido invocada La

excepción de prescripción por el presidente municipa[, no puede
tomarse [a contumacia de[ AYUN-IAMlENTO en favor de La parte
actora, por ser una institución de derecho que aI ser opuesta debe ser
analizada; además de que [a rebeldía debe ser anatizada salvo prueba
en contrario.

91. Excepción que es procedente de conformidad con la tesis de
jurisprudencia número2a./J.49/zoaz, emitida por[a segunda saLa de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en [a contradicción de tesis
número 61/2000-5s, con et rubro: "pREscRrpcloN F/v MATERIA
LABORAL. LA PARTE QUE OPONE TAL EXCEPCION, CON FUNDAMENTO
FN EL ART\CULO 516 DE LA Lil' FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE
PRAPORCIONAR LOS ELEMFNTOS MiNIMOS QUE PERMITAN A LA
JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE SU ANÁLISIS," LA CUAI YA fUC

transcrita en párrafos anteriores.

92. Es procedente [a excepción de prescripción que opone e[ presidente
municipaI demandado, por [as siguientes consideraciones.

93. l-a actora presentó su demanda et día 22 de marzo de 2021

94. Esta prestación no deriva de ta Ley deI Servicio Civit, sino de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad sociat, por tanto, [a Ley apticabte para [a

prescripción de esta prestación es [a Ley del sistema de seguridad
Púbtica del Estado de Morelos2s, por ser [a que reguta [a integración,
organización y funcionamiento det Sistema EstataI de Seguridad
Pú btica.

95. Fsta Ley, en su artículo 200, estabter:e que:

"Artículo 200.- Las acciones derivadas de lo relación odministrotivo
del servicio de Los elementos de los instituciones de seguridad
público que surjan de esta Ley prescribiran en novento díos
naturales, con excepción de los casos previstos en los artículos
siguientes."

75 Artícuto 1.- La presente ley tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento det Sistema
Estatat de Seguridad Púbtica, estabtecer las competencias y bases de coordinación enrre eL Estado y los Municipios,
y entre éstos con la Federación, los Estados de la Repúbtica y et D¡strito Federal.
sus disposiciones son de orden púbtico e interés sociaI y de observancia general en todo et territorio estatal, de
conformidad con to establecido en los artículos 21 ,115 fracciones lll inciso h) y Vll de ta Constitución potítìca de
los Estados Unidos Mexicanos, y 1T4 Bis fracción vlll de ta Cc'nstitución politica del Estado Libre y Soberano de
lVo retos.
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96. De una interpretación IiteraItenemos que, en eI estado de Moretos, Ias

acciones derivadas de [a relación administrativa de[ servicio de los
elementos de [as instituciones de seguridad púbtica que surjan de esa

Ley prescribirán en noventa días naturales, con excepción de los
casos previstos en los artícutos siguientes.

97. si [a actora presentó su deman da el22 de marzo de 2021, los noventa
días naturales anteriores concluyen et día 22 de diciembre de 2020. Los

días anteriores al 22 de diciembre de 2020, ya prescribieron, al
excederse de los noventa días de prescripción que establece e[ artícuto
200 antes transcrito.

98. Esta prestación se paga por cada día de servicios prestados; por tanto,
si el finado prestó sus servicios para las demandadas del,22 at 26 de
diciembre de 2020 (porque murió et día 27 de diciembre de 2020, a las

03:56:00 horas), entonces, e[ finado laboró en ese período tres días,
porque [a actora dijo en su demanda que [a jornada laboral de su

esposo era de 24 X 24 horas26.

99. Sin embargo, no es procedente e[ pago de los tres días que [aboró en

e[ período del 22 at 26 de diciembre de 2020, por [a siguiente
consideración.

100. Es procedente [a defensa reaIizada por eI presidente municipal
demandado, en e[ sentido de que esta prestación no es ob[igatoria,
sino optativa, ya que e[ artículo 34 de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Socia[, dispone que por cada día de servicio se podrá
conferir a los sujetos de [a Ley una ayuda para alimentación, cuyo
monto diario será, por [o menos, del. diez por ciento deI Satario Diario
Mínimo GeneraI Vigente en Morelos.

101. Sobre estas bases, si otorgar esta prestación es optativa para et

municipio, y [a actora no demostró que se [e hubiese pagado aIfinado,
ni de [a instrumental de actuaciones se desprende que se l.e haya
pagado aI finado esta prestación, entonces es improcedente su pago.

Avuda qlobaI para útiles escolares.

102. Et artícu[o 35 de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[, dispone:

"Artículo 35. Cuondo tengan hijos cursando Ia educocion bósica, al
inicio de coda ciclo escolar, tienen derecho los sujetos de la Ley a
recibir una ayuda globaL anuol para útiles escolares, cuyo monto
mínimo será de siete días de Salorio Mínimo General Vigente en

Morelos."

103. La actora solicitó que con base a [o estabtecido por e[ artícuto 35" de

[a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones
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Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatalde Seguridad
Pública, se reclama [a devolución '¡/o pago del concepto de ayuda
gtobat anual para útites escolares, en virtud de que, a su difunto
esposo, jamás [e fue cubierto tal derecho. Así mismo, de considerarse
procedente, se soticita y se reclama eI pago de [a ayuda gtobat anuaI
para útiles escotares, por todo e[ tiempo de tramitación del presente
juicio y hasta eL día en que sus mernores hijos, tengan e[ derecho de
percibir dicho concepto, esto toda vez que su difunto esposo era quien

se encargaba det sustento familiar y a [a fatte (sic) de éste, sus menores
hijos se ven en estado de indefensión con el riesgo de no tener las

mejores condiciones de vida a las cuales estaban acostumbrados.

104. Et presidente municipaI demandado no hizo pronunciamiento atguno
sobre esta prestación. La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

TETELA DEL VOLCÁN, t,toRELOS, no contestó [a demanda entablada
en su contra y se tuvo por ciertos los hechos de [a demanda, satvo
prueba en contrario.

105. De [a interpretación IiteraI det artícuto 35 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, se obtiene que los etementos de las instituciones
poIiciates cuando tengan hijos cursando [a educación básica, ai inicio
de cada siglo escotar, tienen derecho a recibir una ayuda gtobat anual
para útites escolares, cuyo monto mínimo será de siete días de SaLario

Mínimo GeneraI Vigente en Moretos.

106. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estabtece [o
que comprende [a educación básica, a[ disponer en su artícuto 3", que:

"Artículo 3o. Todo persono tiene clerecho o Ia educoción. EI Estodo
-Federación, Estodos, Ciudad de l4exico y Municipios- importirá y
gorontizoró Io educoción iniciol, ¡treescolor, primorio, secundoria,

medio superior y superior. La educacíón inicial, preescolar,
prímaria y secundoria, conforman la educación bósica; ésto y lo
media superior serón obligatorias, Ia educocion superior Io seró en

terminos de lo fracción X del presente ortícula. La educacion iniciot
es un derecho de Io niñez y seró responsobilidod del Estodo

co n cientizo r sob re su i m po rto ncio. "

(Enfasis añadido)

107. Por [o que debe entenderse que [a educación inicia[, preescolar,
primaria y secundaria, conforman [a educación básica.

108. Tomando en cuenta que [a educación preescotar es de tres años; ta

educación primaria es de seis años; y [a educación secundaria es de tres
años; por [o que, en México, [a educ;lción básica es de doce años.

109. De [a instrumental de actuaciones no se demuestra que las

demandadas hayan pagado esta prestación a 
todos de apeltidos or tanto,

como no se en reg  en su tiempo, se condena at pago de esta
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prestación conforme aI Salario Mínimo GeneraIvigente en e[ Estado de
Morelos para e[ año 2020, que es de $lzz.zz (ciento veintitrés pesos
22/1oo M. N.¡zz E[ cuaI debe ser muttipticado por los siete días de ta

prestación y, a su vez, mu[tipticado por Ios años deI adeudo.

110. Toda vez que de [a instrumentaI de actuaciones no se desprenden los
años de estudio de [a educación básica que hayan reatizado los
menores, e[ cá[culo de esta prestación se hará en [a ejecución de
sentencia. Por tanto, [a parte actora deberá demostrar los años de
educación básica que estudiaron sus menores hijos, dentro del. período
deI servicio que trabajó eI finado; es decir, los años que estudiaron sus
menores hijos de [a educación básica det 07 de febrero de 2013 (fecha
en que inició a laborar e[ finado para las demandadas , a  27 de
diciembre de 2020 (fecha en que fatteció 

111. La actora también solicitó que esta prestación se [e pagara con los
siguientes alcances: "...Así mismo, de considerarse procedente, se

solicita y se reclama el pogo de Ia ayudo globat onual para útiles
escolares, por todo el tiempo de tromitacion del presente juicio y hasta
el día en que sus menores hijos, tengan el derecho de percibir dicho
concepto, esto toda vez que su difunto espaso era quien se encorgaba det

sustento familiar y o Ia falte (sic) de éste, sus menores hijos se ven en

estodo de indefension con el riesgo de no tener las mejores condiciones
de vÌda o las cuoles estaban acostumbrados." No es procedente que se

condene a las demandadas aI pago de esta prestación en los términos
que propone, toda vez que este procedimiento es solamente para

declarar beneficiarios de los derechos [aborales que tuvo e[ finado
durante su relación administrativa con las demandadas. Lo que piden
los actores les deberá ser pagado, en su caso, a través de ta pensión
por orfandad que tramiten ante e[ Ayuntamiento de Teteta detVolcán,
Moretos, en términos de [o que disponen fracciones lll y lV, y úttimo
párrafo, deI artícu[o 15, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaL.

Sequridad Socia[.

112. La actora solicita las siguientes prestaciones de seguridad sociaI

Et otorgamiento de Asistencia Médica, Quirúrgica,
Farmacéutica y Hospita[aria, como beneficiaria directa y de

mis menores hijos por tener derecho.

La exhibición de las aportaciones de seguridad sociaI por
parte del. H. Ayuntamiento ConstitucionaI de Tétel.a (sic) deL

Volcán, Moretos, y de acuerdo a[ artícuto 4 de ta Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de [as lnstituciones
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Poticiates y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica.

La exhibición de [as constancias de Seguridad y Previsiones

Sociates, determinadas por [a Ley deI Servicio Civi[, a través

de l'as constancias que acrediten que a mi finado esposo le

fueron otorgadas [as prestaciones correspondientes al

ISSSTE y/o IMSSS, lnstitul.o de Crédito de [os Trabajadores

aI Servicio del Gobierno del Estado de Morelos y AFORES, en

donde consten que [a:; mismas [e f ueron cubiertas

oportunamente por e[ patrón, a favor de (sic) finado esposo

ante [os organismos antes señalados, de no ser así rec[ama

su pago por todo e[ tiempo que duro (sic) ta relación de

trabajo o en su defecto [a inscripción retroactiva ante los

organismos antes señalados a efecto de que mi difunto
esposo cuente con las semanas de espera, cotización y
acreditación necesarias para eI p[eno ejercicio de sus

derechos en estas materias, para que pueda en [o futuro
ejercer [o que en derecho corresponda.

1 13. Et presidente municipaI demandado dijo que estas prestaciones son

improcedentes. Que se debe tener e[ carácter de beneficiario o

acreedor alimentario det finado. Que só[o los beneficiarios de

, tendrán derecho a gozar de [a

seguridad social que otorga et AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL

VOLCÁN, MORELOS. Que las aportaciones de seguridad sociaI fueron
cubiertas oportunamente, recibiendo l.os beneficios de Ia seguridad
sociaI por [a institución idónea. Que eI finado recibía la atención
médica a través de [a c[ínica particutar que tiene contratada eI

municipio de Tete[a det Volcán, Moretos. Que eI finado jamás

manifestó inconformidad, por lo que resulta que es un acto
consentido. Que esta prestación es improcedente en términos del
artícu[o 200 de [a Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de
Moretos; 1O4 y 106 de la Ley del Servicio Civit del Estado de Morelos; y

516 de ta Ley Federal del Trabajo; ambas de aplicación supletoria
derivado de [a extemporaneidad del reclamo de [a acción aI haber
transcurrido más de un año para su reclamo, es decir, considerando [a

fecha de ta admisión de [a demanda han pasado poco más de un año.
La prescripción hecha vater encuentra motivación considerando que [a
fecha de [a presentación de la demanda de [a actora fue et22 de marzo
de 2A21, [o que ha transcurrido más de un año para su reclamo
prescribiendo su derecho para condenar a [a demandada a [a

exhibición de [as constancias de se,guridad y previsiones socia[es del
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUR(] SOCIAL (IM55) o INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE. LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO (lsssrE) y en e[ supuesto de no exhibirlas se condene a su
pago, toda vez que se han reatizado los pagos de manera puntuaI a [a
ctínica correspondiente que Ies brin,Ca eI servicio médico aI fina y a su

famitia, con independencia de que eI finado no haya dado de atta a su

a
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familia en [a clínica particutar correspondiente

114. La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL voLCÁN,
MORELOS, no contestó ta demanda entablada en su contra y se tuvo
por ciertos los hechos de [a demanda, satvo prueba en contrario.

IMSS o ISSSTE v SAR-AFORES.

115. De las pruebas que las demandadas aportaron aI proceso, las cuales
pueden ser consuitadas en las páginas 65 a 99 del proceso, de su

anátisis y vatoración conforme a La tógica y [a experiencia, no está

demostrado que [e hayan proporcionado aI finado 
, [a seguridad sociala través de[ lnstituto Mexicano

detSeguro Socia[(IMSS) o e[ lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de ios Trabajadores del Estado (ISSSTE), ni de ettas se demuestra que

las demandadas hayan exhibido los recibos de sus aportaciones aI

Sistema de Ahorro para e[ Retiro (Snn1 o a las Administradoras de

Fondos para e[ Retiro (AFORES).

116. Por tanto, es procedente su condena, en los siguientes términos

117. En relación con [a prestación denominada lnstituto Mexicano del
Seguro Socia[ (IMSS) o lnstituto de Seguridad y Servicios SociaIes de

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), no es procedente condenar a las

demandadas aI pago de esta prestación en re[ación con 
, toda vez que ya fatteció. Además, [as prestaciones

derivadas de [a Seguridad SociaI como es e[ caso de una pensión de

viudez y orfandad están regutadas y aseguradas por [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Socia[, a [as cuates pueden acceder los

actores una vez que obtenga [a pensión por viudez y orfandad, que

emita e[ Cabitdo det AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCAN,

MORELOS, como [o dispone et úttimo párrafo deI artícuto 15 de ta Ley

de Prestaciones de Seguridad Socia[:

"ArtícuIo 1 5...

tl
Pora el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad

Público Municipoles, el CabiLdo Municipal respectivo, expediro eL

Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hóbiles,

contados a partir de Io fecho en que se tengo por recibido Ia
documentación necesaria para su tromitocion."

118. Sin embargo, sí es procedente se afitie a[ lnstituto Mexicano del

Seguro Socia[ (IMSS) o lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores det Estado (ISSSTE), a los actores, aI haber

demostrado que etfinado nía una

retación administrativa con las demandadas,
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119. La Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, a[

resolver [a contradicción de tesis 339/201O, emitió la tesis de
jurisprudencia 2a./J.3/2U 1, con eI rubro y texto:

''SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCION RETROACTIVA DE

IJN TRABAJADOR AL REGIMEN OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA

NO EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PATRON DEMANDADO".
5i en un juicio Iaborol uno persana reclamo su inscripcÌón
retroactiva ol régimen obligotot'io del seguro social y en el
procedimiento jurisdiccional quedn evidencioda Ia existencio de Lo

relación de trabajo entre el actor y el demandodo, que éste no lo
inscribió mientros duró ese vínculct jurídîco y que a la fecha en que

se formuló La reclamoción ya no existe el nexo laboral, la Junta de

Concilioción y Arbitraje debe condenar ol patrón a que înscriba al
actor al régimen obligatorio del seguro sociol y entere Las cuotas
obrera potronoles respectivos ol lnstìtuto Mexicano deL Seguro

Socia! por el tiempo que duró Ia relocion de trabajo, porque si e! acto
jurídico que condiciona el derecha o la seguridod socioL es lo
existencia de uno relación de trabajo, acreditodo ésto se hacen

exigibles oL patrón los obligaciones previstas en el ortícuLo I S,

fracciones ly lll, de Io Ley del Seguro Social (19, frocciones Iy !ll, de

lo onterior Ley); pues así se reconece o! trabojodor la preexistencia

del derecha que no le fue otorgado y a portir de ohí puede disfrutor
de los benef icÌos de lo seguridad sociol que Legolmente

correspondon."

i 20. Tesis jurisprudenciaI que es obligatoria para este TribunaI conforme [o
establecido en e[ artícuto 217 de ta Ley de Amparo, Reglamentaria de
Ios artícutos 103 y 107 de [a Constitución Potítica de [os Estados Unidos
Mexicanos y que se apl¡ca por analogía en esta resolución.

121.La segunda sala de [a suprema corte de Justicia de ta Nación
determinó que es procedente [a inscripcién retroactiva aI régimen
obtigatorio del seguro social, cuando queda evidenciada [a existencia
de [a retación de trabajo entre e[ actor y et demandado,
independientemente si aún existe e[ vínculo laboral que unió a[ actor
con e[ demandado. Por tanto, no es procedente [a excepción de
prescripción que opuso e[ presidente municipaI demandado.

122. Por etlo, se debe condenar a [a demandada a que inscriba a [os actores
aI régimen obligatorio de[ seguro s;ociaI y enteren las cuotas obrero
patronales respectivas aI lnstituto Mexicano deI Seguro SociaL(IMSS) o

eI lnstituto de Seguridad y Servicio:s Sociales de Ios Trabajadores deI
Estado (ISSSTE) Esto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos
1, 4, fracción l, 5 y artículo Noveno Transitorio2s, de Ia Ley de

rs ArtícuIo 1.- Lê presente Ley tiene por objeto normar tas prestaciones de seguridad sociaI que corresponden a
los miembros de Ias lnstituciones Poticiates y de Procuración De Just¡c¡a detattados en ei artícuto 2 de esta Ley, Ios
cuales están suietos a una retación administrativa, con eI fin de garantizarIes et derecho a Ia satud, Ia asistencia
médica, los servicios sociates, así como del otorgamiento de pensiones, previo cumptimiento de Los requisitos
Ieg a te s.

Así mismo, esta Ley se ocupa de Ia determinación de tos derechos que asisten a Ios beneficiarios de ros sujetos de
ta Ley y detaLla tos requisitos para hacerlos efectivos.
ArtícuIo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de ta misma, se Ies otorgarán Ias siguientes prestaciones:
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Prestaciones de Seguridad Sociat; porque si eI acto jurídico que

condiciona e[ derecho a [a seguridad sociaI es [a existencia de una

re[ación de trabajo -en este caso administrativa que tenía eI finado
con [as demandadas-, acreditada ésta, se hacen exigibtes a [a parte
patrona[ las obtigaciones previstas en eI artícu[o 15, fracciones ly lll,
de [a Ley del Seguro Social.

123. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI fue pubticada en eI

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 5158, e|,22 de enero de

2014, y entró en vigor el. día 23 de enero de 2014. Conforme aI artícuto
Noveno Transitorio de esta Ley, e[ municipio de TETELA DEL VOLCAN,

tenía eI plazo de un año, contado a partir de [a entrada en vigencia de

esa Ley, sin excepción, para tener a [a totatidad de sus etementos de

Seguridad Púbtica y/o Procuración de Justicia, inscritos en eI lnstituto
Mexicano deI Seguro SociaI o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociates de los Trabajadores del Estado. Este ptazo venció e[ 23 de

enero de 2015.

124. No es obstácuto que a[ finado no [e hayan descontado de su salario

cantidad a[guna para pagar esta prestación, toda vez que [as

disposiciones legates que regulan el' actuar de esos organismos prevén

esa hipótesis y es facultad de etlos determinar [o conducente y no a

este Tribuna[.

125. Bajo estas consideraciones, es itegal [a omisión de [as demandadas; por
[o cuat, es procedente que [as demandadas afitien a los actores a un

sistema principatde seguridad sociat, como es e[ lnstituto Mexicano del
Seguro Socia[ (IMSS) o e[ lnstituto de Seguridad y Servicios Sociates de

tos Trabajadores del Estado (ISSSTE), a partir del27 de diciembre de

2O2O, fecha en que fatteció 
Debiendo [as demandadas exhibir las constancias que acrediten su

afitiación y pago de aportaciones, aIser un derecho humano a [a saIud

y seguridad socia[.

126. En retación con las aportaciones aI SAR-AFORES, aI no haberse

condenado [a inscripción det finado ,

es improcedente su condena, toda vez que, si las demandadas no

reatizaron sus aportaciones patronales aI lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociates de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) o aI lnstituto
Mexicano det Seguro Socia[ (IMSS), -en [as que se encuentran
inctuidas [as aportaciones para eI pago deI seguro de retiro, cesantía

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad socia[, como son el lnst¡tuto Mexicano del Seguro SociaI o

eI lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

t.. .l
Artícuto 5.- Las preståciones, seguros y servicios citados en et artículo que antecede, estarán a cargo de las

respect¡vas lnstituc¡ones Obligadas Estãtates o Municipa[es, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y

no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de seguridad
social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tates como e[ lnstituto Mexicano del Seguro
Sociat, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o e[ lnstituto de Crédito
para los Trabajadores aI Servicio deI Gobierno del Estado de Moretos, entre otras.
NOVENO. En un ptazo que no excederá de un año, contado a partir de la entrada en vigencia de [a presente
Ley, sin excepción, las lnstituciones Obtigadas deberán tener a [a totatidad de sus elementos de Seguridad
Pública y/o Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o eI lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociates de los Trabajadores del Estado.
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en edad avanzada y vejez-, no hubo retención para su entero a las

Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES). Pero, como se

seña[ó en párrafos anteriores, [as prestaciones derivadas de ta

seguridad social como es e[ caso de una pensión de viudez y orfandad
están reguladas y aseguradas por ta Ley de Prestaciones de seguridad
Sociat, a las cuates pueden acceder los actores una vez que obtenga [a
pensión por viudez y orfandad, que emita el CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, COrnO [O

dispone e[ úttirno párrafo deI artículo 15 de ta Ley de prestaciones de
Seguridad Sociat:

"Artículo 1 5...

t. l
Pora el caso de los elementas dqz los lnstituciones de Segurìdad
Público Municipales, el Cabitdo fi4unicipal respectivo, expediro e[

Acuerdo correspondiente en un término de treinto díos hóbiLes,

contados a portir de la fecho en que se tenga por recibida to

documentación necesorio para su t:romitación."

ICTSGEM.

127. Los actores reclaman e[ pago retroactivo de las cuotas obrero
patronates omitidas aI lnstituto de Crédito para los Trabajadores aI

servicio de Gobierno deI Estado de More[os (rcrsGEM), toda vez que
jamás me fueron otorgadas a[ finado dicha prestación.

128. Et finado  prestó sus servicios como
POLICiA PREVENTIVO, CN IA DIRECCIÓru NT SEGURIDAD PUBLICA Y
TRANSITO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, que se rige por [o
establecido en e[ artículo 123 apartado B, fracción xlll de La

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; se tiene que de
conformidad con [os artícutos 43, fracción Vl2e y 45, fracción ll30 de [a
Ley deI Servicio Civit, y [os artícutos 4 fracción 1131,532, B fracción ll33 y

're Artícuto 43.- Los trabajadores de base det Gobierno del Estado y de los Municipios tendrán derecho a:

vl.- Dìsfrutar de Ios beneficjos que otorgue el lnstituto de Crédito para Ios Trabajadores al Servicio deI Gobierno
del Estado, en su caso;

J0 Artícuto 45.- Los Poderes det Estado y los Municipios están obtigados con sus trabajadores a:

it.- cropor.ionarLes las facitidades posibies para obtener habitaciones cómodas e hìgiénicas, concediéndoies
crédito para [a adquisición de terrenos deI menor costo posibLe, o exceptuándolos de impuestos prediales respecro
de las casas que adquieran, hasta la totat terminación de su cc,nstrucción o dei pago del terreno, siempre que con
elias se forme eI patrimonio famìiiar;

jr Artículo 4.- A tos sujetos de [a presente Ley, en términos de [a misma, se les otorgarán las siguientes
prestaciones:

il.- El acceso a crédjtos para obtener viviend¿;

j? Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citãdos €n el artícuto qüe antecede, estarán a cargo de tas
respectivas Instìtuc¡ones obtigadas Estatales o Murricìpales, y se cubrirán de manera directa cuando asi proceda y
no sea con base en aportac¡ones de los sujetos de ta Ley, mismo caso para tos sistemas principales de seguridad
sociat a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el Instituto Mexicano deI Seguro Sociai,
eI lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajac]ores deI Estado, o el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores aI Servicio del Gobierno det Estado de Morelos, entre otras.Ji Artículo 8.- En términos de ta presente Ley, podrán har:erse retenciones, descuentos o deducciones a la
retribución que perciben los sujetos de la Ley para eI efecto de:

Il.- Pagar Ios abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, sotidarios o avaLes hayan
contraído, retativos a las prestaciones de la presente Ley, sean provenientes del lnstituto de Crédito para [os

36
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273a de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social, que son las
disposiciones legates aplicables, que se reconoce como derecho de los
trabajadores aI servicio deI estado, contar con [as facitidades para

obtener habitaciones cómodas e higiénicas, de [o cuaI se encargará e[

lnstituto de Crédito de [os Trabajadores aI servicio det Gobierno deI
Estado de Morelos (ICTSGEM)

129. De las pruebas que las demandadas aportaron a[ proceso, que pueden
ser consultadas en [as páginas 50 a 95 del proceso, de su análisis y
valoración no está demostrado que at finado [o hayan afitiado at
lnstituto de Crédito de los Trabajadores aI Servicio det Gobierno del
Estado de Morelos (lcrsGEM), ni que se [e hayan hecho retenciones en

su sal.ario para taI instituto.

130. sobre esta base, una vez que los actores tramiten ante el.

AYUNTAMTENTO DE TETELA DEL VOLCÁru, ¡,tORELOS, y se les otorgue
su pensión por viudez y orfandad, las demandadas deberán afiliarlos
a[ lnstituto de Crédito de los Trabajadores det Estado de Moretòs
(ICTSGEM); esenciatmente porque [a Ley de Prestaciones de Seguridad
Sociat, determinó que sería obIigatoria esa prestación, en términos de
su artículo segundo transitorio3s.

Prima de antiqüedad.

131. La parte actora solicita e[ pago de [a prima de n i   ue
inició a [abora[ (sic) mi difunto esposo 

siete de febrero de dos miI trece y hasta et día de su deceso

veintisiete de diciembre de dos miI veinte.

132. El, presidente municipaI demandado dijo que esta prestación es

improcedente porque [a actora no exhibe documentaI atguna que [a

acredite como beneficiaria, para recibir eI totaI de [a cantidad, que

comprende [a prima de antigüedad det finado 
 La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL

VOLCÁN, MORELOS, no contestó ta demanda entabtada en su contra
y se tuvo por ciertos los hechos de [a demanda, satvo prueba en

contra rio.

133. Toda vez que a los actores se les ha declarado beneficiarios de los

derechos [aborales de , es procedente

que se l.es pague [a prima de antigüedad.

Trabajadores al Servicio deI Gobierno deI Estado de Morelos o de cuaiquier otra lnstitución por este mismo
concepto; y

ì'Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda eI Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno deI Estado, quien otorgará todas [as facilidades y promoverá con las
lnstìtuciones ObLigadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los

beneficios que otorga.
rs SEGUNDO. Las prestâciones contempladas en los artículos 27,28,29,30,31,32,34 y 35, entrarán en vigencia

a partir del primer día de enero del año 201 5, debiendo realizarse las previsiones presupuestates correspondientes

en eI Presupuesto de Egresos, para dìcho Ejercìcio Fisca[.
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134. Et artículo 105 de [a Ley det Sistema de Seguridad Púbiica del Estado

de More[os, estabtece que [as lnstituciones de Seguridad Púbtica

deberán garantizar, aI menos [as prestaciones previstas como mínimas
para tos trabajadores a[ servicio del estado de Morelos y generarán de

acuerdo a sus necesidades y con cargCI a sus presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad sociaI y

reconocimientos, de conformidad con [o previsto en eI artícula 123,
apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

135. Las prestaciones previstas como nrínimas para los trabajadores al

servicio deI estado de Morelos se encuentran previstas en [a Ley deL

Servicio Civil'; esto en términos de [r: estabtecido por eI artícuto 1" de

esta Ley que dispone que esa Ley es de observancia general y

obligatoria para e[ gobierno estatal y los municipios del estado de

Morelos y tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de
los trabajadores a su servicio.

135. La prestación denominada prima de antigüedad no es una prestación
extrategat, a[ estar regutada en [a Ley det Servicio Civit, por etlo, es

procedente su pago.

137. El artícuto 46 de Ia Ley deI Servicio Civii estabIece que

"Artículo 46.- Los trabajodores sujetos a Ia presente Ley, tienen derecho
o uno prima de antigüedad, de conformidad con Los normas siguientes:
l.- Lo primo de ontigüedad consistiró en el importe de doce díos de solorio
por coda año de servicios;

ll.- Lo contidod que se tome como base para el pago de Io primo de

ontigüedod no podró ser inferior a! saLorio mínimo, si el saLorÌo que
percibe el trabajador excede del doble del solario mínimo, se consideraró
ésta cantidod coma salario móximo;
lll.- Lo primo de antigüedad se pagará a los trabajadores que se seporen
vatuntoriamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años
de servicios por lo menos. AsimÌsmo, se pagora a los que se seporen par
cousa justif icada y a los que sean seporados de su trobojo
independientemente de Ia justif icación o injustificoción de Io terntinoción
de los efectos del nambramiento; y
lV.- En caso de muerte deL trabajador, cuolquiera que seo su antigüedad,
Ia prima que correspondo se pc,garó a las persanos que dependían
económicomente del trabajcdor fallecido."

138. Si nició a prestar sus servicios ei dÍa
07 de febrero de 2013 y fue dado de baja por defunción et día 27 de
diciembre de2O20, entonces laboró 07 años, 10 meses, 19 días.

139. Et artículo transcrito señata que los trabajadores tienen derecho a una
prima de antigüedad por e[ importe de 12 días de satario por cada año
de servicios prestados, que se pagará a los trabajadores que se

separen votuntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años de servicios por [o menos; asimismo, se pagará a los que

3B
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se separen por causa justificada y a los que sean separados de su
trabajo independientemente de [a justificación o injustificación de ta

terminación de los efectos del nombramiento; que, en caso de muerte
det trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, ta prima que
corresponda se pagará a las personas que dependían económicamente
det trabajador fatlecido.

140. At haber fatlecido , es procedente el
pago de [a prima de antigüedad, por [o que debe hacerse e[ cátculo det
pago de [a prima de antigüedad a razón de doce días de su
remuneración económica, en términos de [a fracción ll det artículo 46
de [a Ley deI Servicio Civit det Estado de Moretos, de ahíque eI cá[cu[o
de [a prima de antigüedad se hace en base a dos salarios mínimos
generales que se encontraba vigente et día 27 de diciembre deZO2O,
que es [a fecha en que fatteció, por [o que para ca[cular [os dos satarios
mínimos generales deberá considerarse eI satario mínimo que se

encontraba vigente en ese momento.s6

141. EL finado percibía como remuneración quincena[ [a cantidad de

$4,0t5.49 (cuatro miI quince pesos 49/1oo M.N.), que, dividida entre
'15 dias, da como remuneración ordinaria diaria ta cantidad de

$ZAl.ZO (doscientos sesenta y siete pesos 70/1OO M.N.)

142.El, salario mínimo generaI que regía en e[ estado de Morelos eL día 27
de diciembre de 202037, es de $123.22 (ciento veintitrés pesos 22/1oo
M. N.), eL dobte de este satario es $Z¿6.¿4 (doscientos cuarenta y seis
pesos 44/100 M. N.)

143. De las operaciones matemáticas realizadas, se tiene que [a

remuneración económica diaria que percibía et finado es de Szel.za
(doscientos sesenta y siete pesos 70/10A M. N.); mientras que el
dobte del satario mínimo vigente et día 27 de diciembre de 2020, es de

$Zqç.qq (doscientos cuarenta y seis pesos 44/1OO M. N.); atento a [o
anterior, se concluye que como [a remuneración económica diaria que
percibía e[ finado es superior a[ dobte del satario mínimo generaI
vigente en e[ estado de Moretos, se debe tomar como base para e[

cómputo de esta prestación [a cantidad de $Zqç.qA (doscientos

cuarenta y seis pesos 44/1OO M. N.), en términos de [o establecido en

la fracción ll det artícuto 46 de [a Ley del Servicio Civit del Estado de

Moretos.

144. Debiéndose pagar [a prima de antigüedad a razón de 07 años (porque

se paga por cada año de servicios); [a cantidad de $20,700.96 (veinte

36 Contradicción de tesis 353/2010. Tesis de jurisprudencia 48/2011. Aprobada cor la Segunda Sata de este ALto

Trìbuna[, en sesión privada deI dos de marzo de dos miI once. Novena Epoca. Registro:162319. lnstancia: Segunda
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXlll, abrit de 201-1, lvlaterìa(s):
LaboralTesis:2a./J. 48/2011 Página: 518. PRIN4A DE nnr¡CÜf OnO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE

EN EL sALARro euE prncrein EL TRABAJADon nl rÉnvrno oe L-a Rrmc¡óN LABORAL.
J7

https://www.qob.mx/cms/uploads/attachment/file/S25061/Tabla de salarios m nmos viqentes apartir deI
0l de enero de 2020.0df
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mil setecientos pesos 96/100 M.N.¡:a por concepto de prima de

antigüedad por los siete años de servicio.

Vacaciones v Þrima vacac¡ona[.

145. La Ley det servicio Civit, establece en sus artícutos 33 y 34,|a siguiente

"Artículo 33.- Los trabajadores que tengan mós de seis meses de servicios

in-interrumpidos disfrutarón de dc¡s períodos anuales de vacaciones de

diez días hóbiles cada uno, en \os fechas en que se señolen paro ese efecto,

pero en todo caso se dejarán guordias paro la tramitación de los osuntos

urgentes, pora las que se utilizorón de preferencia los servicios de quienes

no tienen derecho o vocociones.

Cuando un trobajodor, por necesidodes del servicio, no pudiere hocer uso

de los vocacÌones en \os períodos :;eñalodos, disfrutaró de ellos durante

los diez días siguientes o la fecha en que haya cesado Ia cousa que

impedía el goce de ese derecho; si etilo no f uere posible el trabajodor podró

optar entre disfrutarlos con posteri'cridad o recibir el pago en numerario.
Nunca podran acumularse dos o mós períodos vacocionales paro su

disfrute.

Artículo 34.- Los trobojadores tienen derecho o una príma no menor del

veinticinco por ciento sobre los salorias que les correspondan duronte el

período vacacio,nal.
r 7,,L'...J

(Lo resattado es de este Tribunat)

146. La parte actora solicita e[ pago de las vacaciones no pagadas ni

gozadas por los dos periodos de tos años 2019 y 2CI20 equivalentes a

10 días de salario cada periodo; y, e[ pago de l'a prima vacacional de los

dos periodos del dos mil diecinueve y dos mil veinte equivaiente aI

25o/o de [as vacacíones a [as que legalmente tenía derecho su difunto
esposo.

147. Estas prestaciones no están previstas en [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, sino en l'a Ley deI Servicio Civit.

148. EL presidente municipaI demandado dijo que esta prestación es

improcedente; sin embargo, en e[ supuesto no concedido de que este

TribunaI estime [a procedencia de [a prestación, deberá tomar en

cuenta que eI artículo 200 de ta Ley deI Sistema de Seguridad Púbtica

del Estado de Morelos, establece que [a prescripción para reclamar los

derechos laborales de los etementcls policiacos opera en eI ptazo de
noventa días contados a partir de que [a obtigación es exigibLe;

entonces, si elde cujus fatteció et , a esa fecha
e[ derecho de reclamo de vacaciones y prima vacacionat que pudo
corresponder del primer período vacacionat det año 2070 y anteriores
se encuentras prescritos. La autoridad demandada AYUNTAMIENTO
DE TETELA DEL VOLCÁN, MORHLOS, no contestó [a demanda

j8 Cantidad que resutta de [as siguientes operaciones mateméticas.
Por Ios 7 años de servicio, resutta de mult¡pticar 12 (días por cada año de serviciol, por $2a6.aa (dobte del satario
mínimo vigente en el estado de Moretos en eI año 2O2O), por 07 (años), que arroja ta cantidad de $20,700.96
(r'einte mil setecìentos pesos 96/100 M. N.), por concepto de prima de antigüedad por los siete años de servicio.
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entablada en su contra y se tuvo por ciertos los hechos de [a demanda,
salvo prueba en contrario. At haber sido invocada [a excepción de
prescripción por eI presidente municipat, no puede tomarse [a

contumacia deI AYUNTAMIENTo en favor de [a parte actora, por ser
una institución de derecho que aI ser opuesta debe ser anatizada;
además de que [a rebetdía debe ser anatizada satvo prueba en
co ntra rio.

149. Excepción que es procedente de conformidad con ta tesis de
jurisprudencia número za./J.49/2ooz, emitida por ta segunda sata de
[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a contradicción de tesis
número 61/2000-ss, con et rubro: "pRESCRlpctoN F/v MATERTA
LABORAL, LA PARTE QUE OPONE TAL EXCEPCION, CON .FIJNDAMENTO

EN EL ART|CULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE
PROPORCIONAR LOS ELEMEIVTO5 MiNIMOS QUE PERMITAN A LA
JUNTA DE coNCtLtACtoN Y ARB]TRAJE su ANALtsts.,'La cual ya fue
transcrita en párrafos anteriores.

150. Es procedente [a excepción de prescripción que opone e[ presidente
municipaI demandado, por las siguientes consideraciones.

151. Los actores presentaron su demanda et día 22 de marzo de 2o2j

152. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto i04 de ta Ley det
Servicio civi[, que dispone que las acciones de trabajo que surjan de
esa Ley prescribirán en un año. por tanto, prescribieron [as
prestaclones que no fueron rectamadas un año anterior a [a

presentación de [a demanda; es decir, que [a prescripción operó el.21
de marzo de 2020.

153. Sobre esa base, e[ pago de vacaciones y prima vacacionat det año 2O1g
prescribió a[ no haber sido reclamado su pago dentro del año que
estabtece l.a Ley deI Servicio Civi[.

154. De [a instrumentaI de actuaciones no está demostrado que [as

demandadas hayan pagado otorgado aI finado los dos períodos
vacacionates de[ año 2o2o, ni que [e hayan pagado [a prima vacacional
correspondiente.

155. Por [o cua[, es procedente condenar a las demandadas al. pago de [as

vacaciones y prima vacacional del año 2020, a razón de 20 días (por los

dos períodos vacacionales del año 2020) y el,25o/o de prima vacacional
sobre los satarios que les correspondan durante eI período vacaciona[.

156. SieIfinado percibía como remuneración ordinaria diaria la cantidad de

SZAI.lO (doscientos sesenta y siete pesos 70/1OO M. N.), muLtipl.icado
por los 20 días de vacaciones, arroja [a cantidad de $5,S53.99 (cinco

miI trescientos cincuenta y tres pesos 99/100 M. N.); por concepto de

vacaciones del año 2A2O.
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157. La prima vacacionaI es sobre eL 25c'/o deI sa[ario que [e corresponde

durante e[ período vacacional. En consecuencia, el. 25o/o de prima

vacacional es por [a cantidad de $t,338.50 (mi[ trescientos treinta y

ocho pesos 50/100 M. N.)

Pago de días de descanso obliqatorio, horas extraL
séptinrqr dra¡_ypn ma dominica[.

158. Los actores solicitan eI pago de [a cantidad que resulte por concepto

de Días de Descanso Obtigatorio contemplados en e[ Artículo 32 de La

Ley deI Servicio Civit det Estado de Morelos (los cuales solicito se

tengan por reproducidos como si a letra se insertaren), por todo eI

tiempo que duro (sic) ta relación de trabajo, ya que su finado esposo

[os laboró sin que [e fueran pagados. Ët pago de la cantidad que resutte

por concepto de 16 Horas extras trabajadas y no pagadas durante los

días que [e tocaba laborar de lunes a domingo de cada semana durante

eI tiempo que duro (sic) [a retación administrativa, [as cuales

comprendían de las 15:01 p.m. a las 7:00 a.m. del día siguiente,

arrojando a [a semana un total de 64 horas diarias y durante todo e[

tiempo que duro (sic) ta retación administrativa, dando un totaI de

3,O72 horas extras, laboradas por cada año de prestación de servicios,

máxime que su finado esposo se desempeñaba bajo un horario

comprendido de 24 x24, por [o tantcl, es evidente que se desempeñaba

bajo un horario muy por arriba de [o máxirno estabtecido por [a propia

Ley. Y et pago de [a cantidad que resutte porconcepto de séptimos días

y prima dominicaI por todo eI tiempo que duro (sic) ta relación de (sic)

administrativa, ya que su finado esposo los laboro (sic) sin que [e
fueran pagados.

159. Et presidente municipat demandado negó l'a procedencia de estas

prestaciones. Que [a normatividacl especiaI no estab[ece jornadas

preestabtecidas para [a prestación de[ servicio y los términos "TIEMPO

DE PRESTACTON DEL SERVtCtO" y 'DinS DE DESCANSO SEMANAL y

PERIÓDlCOS" no pueden ser interpretados como una jornada

preestabtecida, en los mismos tér¡ninos en que se establece en e[

derecho [aborat, pues dicha interpretación contiende con la naturaleza
deI servicio que prestan los miembros de [as instituciones policiales,

que exige que e[ servicio de segurid;ld púbtica no se vea interrumpido.

Que [a seguridad púbtica se define como una función a cargo de [a
Federación, e[ Distrito Federa[ (sic), los Estados y los Municipios, que

comprende [a prevención de los detitos; [a investigación y persecución
para hacerla efectiva, así como [a sanción de [as infracciones
administrativas, esto conforme a [o dispuesto por e[ artícu[o 21,
párrafo noveno, de [a Constitución; dentro de los bienes jurídicos que

la seguridad púbtica tuteta se encuentran [a vida e integridad, los

derechos y libertades de las personas, también e[ orden y [a paz

púbtica. Así, éstas ltegan a convertirse en los fines, propósitos y

objetivos que a través de l'a seguriclad púbtica se intenta aIcanzar. En

ese sentido, existe eI interés púbtico de que Ios servicios que prestan
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los miembros de [as instituciones policiales no se vean interrumpidos
en ningún momento, precisamente en atención a los bienes jurídicos a

tute[ar. Razón a [o anterior resutta rotundamente improcedente [a
pretensión que pretende hacer vater [a parte demandante, toda vez
que los etementos de las corporaciones policiales se rigen por su propia
ley, en términos de [a fracción Xilr det apartado B det artícuto 123
constituciona[, mediante [a apIicación de una norma de iguat rango y
no un ordenamiento de carácter [aborat, toda vez en que las
prestaciones rectamadas son de carácter [aboraI y [a naturaleza que
une al solicitante con [a dependencia es de carácter administrativa, por
lo que ta ley aplicable a[ actor, no es ta Ley de[ servicio civit, ni ta det
Trabajo, sino [a Ley de seguridad públ.ica, y et Regtamento deI servicio
Profesionalde carrera, que no prevén elsupuesto de "días de descanso
obligatorio" que rectama. Que su rectamo se fundó en [a ley burocrática
[oca[ y en [a Ley Federat det Trabajo, las que no son aplicables a los
miembros de [as instituciones policiacas. En conclusión, resultan
rotundamente improcedentes las pretensiones que pretende hacer
vater [a parte demandante, toda vez que los elementos de las
corporaciones po[iciales se rigen por su propia [ey, en términos de La

fracción Xlll det apartado B det artícuIo i 23 constitucionat, mediante
la apticación de una norma de iguaI rango y no un ordenamiento de
carácter laborat, toda vez en que las prestaciones reclamadas son de
carácter [aboraI y [a naturaleza que une aI so[icitante con [a

dependencia es de carácter administrativa, por Io que [a tey apiicabte
aI actor, no es [a Ley del servicio civit, ni La del. Trabajo, sino [a Ley de
seguridad Pública, y e[ Reglamento deI servicio profesionaI de carrera,
que no prevén eI supuesto de "días de descanso obtigatorio", jornadas
sabatinas y días de descanso obligatorio, pues van contra [a naturaleza
deL servicio de seguridad púbiica. Sin embargo, et supuesto no
concedido de que este TribunaI estimare La procedencia de [a

prestación, deberá tomar en cuenta que et artículo 2oo de ta Ley det
Sistema de seguridad Pública de[ Estado de Morelos, estabtece que [a

prescripción para rectamar los derechos laborales de los elementos
poticiacos opera en eI p[azo de noventa días contados a partir de que
ta obtigación es exigibte; entonces, si el de cujus fatteció eI veintisiete
de diciembre de dos miI veinte, a esa fecha e[ derecho de reclamo de

[as prestaciones de referencia que pudieron corresponder de los meses

de septiembre de dos mil veinte y anteriores se hayan prescritas.

lnvocó las tesis con los rubros: "HORAS DE TRABAJO

EXTRAORDINARIAS, NO PROCEDE SIJ PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS

|NST|TUC|ONES ?OL\C\ALES, Nt S|QUIERA BAJO UNA

INTERPRETACION CONFORME, CUANDO LAS RESPECTIVAS

LEGISLACIONES SECUNDARIAS PROSCRIBAN ESTA PRESTACION" Y

',MIEMBROS DE LAS INSTITUCIOIVES POLICIALES. NO T/ENEN

DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE O|AS OT

DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACION DE LA

RELACTON ADM:N:STRAT|VA QUE LOs UN.A CON EL ESTADO

(LEGtSLAC|ON DEL ESTADO DE GUANAJIJATO)". La autoridad

dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN¡, ¡¿ORELOS, NO
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contestó [a demanda entab[ada en su contra y se tuvo por ciertos [os

hechos de [a demanda, salvo prueba en contrario.

160. At haber sido invocada la excepción de prescripción por eI presidente

municipal, no puede tomarse [a contumacia del AYUNTAMIENTO en

favor de [a parte actora, por ser una institución de derecho que aI ser

opuesta debe ser analizada; además de que [a rebeldía debe ser

analizada satvo prueba en contrario, Así mismo, por [a naturaleza de

[as prestaciones que se soticita su pago, debe estudiarse su

procedencia, al haber tenido e[ finado una retación administrativa con

las demandadas y no una relación [aboral.

161. Es improcedente e[ pago de días de descanso obligatorio, horas extras

o extraordinarias, séptimos días y prlma dominical.

162. En términos detartícula 123 apartado B, fracción Xlll de ta Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, las instituciones policiates se

regirán por sus propias leyes, como se advierte a continuación:

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho ol trabojo digno y
sociolmente útil; ol efecto, se promoveron Ia creación de empleos y
lo organizacion social de trabajo, conforme a la \ey.

B. Entre Los Poderes de Ia Unión y :;us trabojadores:

Xlll. Los militores, morinos, personal del servicio exterior, agentes

del Ministerio Públìco, peritos y los miembros de las instituciones
políciales, se regirón por sus propias leyes."

163. Dada La naturateza del servicio de seguridad púbtica, los elementos
policíacos no participan de las pre:,taciones consistentes en días de

descanso obligatorio, horas extras r¡ extraordinarias, séptimos días y

prima dominica[, ya que deben procurar e[ servicio de acuerdo a [as

propias exigencias y circunstancias deI mismo; esto adminiculado a que

ni [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Moretos, ni [a
Ley de Prestaciones de Seguridad Social, establecen [a prerrogativa de

pago de días de descanso obligatorio, horas extras o extraordinarias,
séptimos días y prima dominical a favor de los miembros de los

cuerpos de poticiacos. Ya que los cuerpos de seguridad tienen una

organización mititarizada, así como también ta obtigación de cumplir
órdenes de sus superiores y asistir puntuatmente a los servicios
ordinarios, extraordinarios y comisiones especiates que se les asignen,
es inconcuso que, dada [a naturaleza del servicio que prestan, no
participan de estas prestaciones, y¿r que deben prestar eI servicio de

acuerdo a las exigencias y circunstarrcias del mismo.

164. Sirve de apoyo [a tesis de jurisprudencia en materia constituciona[,
número 2a./). 17/2018 (10a.), emitida por [a Segunda 5a[a de ta

suprema corte de Justicia de l.a Nación, visible en [a Gaceta deI
semanario Judiciat de [a Federaciórr Iibro 52, marzo de 2018, tomo il,
página 1321, de rubro y texto:
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"HORAS DE TRABAJO EXTRAORDINA,RIAS. NO PROCEDE SU
PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITIJCIONES POLICIALES, NI
S|QUtERA BA,JO tJNA TNTER?RETACION CONFORME, CIJANDO
LAS RESPECTIVAS LEGISLACIOTVES SECL]NDARIAS PROSCRI BAN
ESA PRESTACION.

La suprema corte de Justicia de Ia Nación ha sostenido
reiteradamente que los grupos constituidos por militares, morinos,
personal del servicio exterior, ogentes det Ministerio público, peiltos
y miembros de Las institucíones policioles a que se refiere lo f racción
x!ll delaportado B delartículo 123 de lo constitucÌón política de los
Estodos unidos Mexiconos, no pueden considerorse reguLodos por el
regimen general de trabajadores al servicio del Estado, sino que su
relocion con el poder público es de naturaleza administrativa. Ahora,
si bien el pogo de tiempo extraordinario esta previsto como derecho
constitucionoI pora el regimen generol de los trabajodores al servicio
del Estado, Io cierto es que no rige para los miembros de las
instituciones policiales, por Io que las legislaciones secundarios que
regu[an sus relacìones laboroles y que prohíben el pago de ,,tiempo

extroordinario", no contravienen el texto constitucional ni pueden
someterse o uno interpretoción conforme para acceder a dicho
prestación, porque esas legislaciones no se conducen por Ios
principios en materia de trobojo burocratico estatal, móxime si se

atiende o que los cuerpos policiales desempeñon rrno importonte
función en Ia protección de la sociedad y Ia salvoguarda de ìos

derechos de las personost por lo que por las necesidades que requìere
esa labor preponderante, tanto la monera en Ia que se determine Ia
jornada Ioboral como las contraprestaciones que deben otorgarse
por dicho servicio, hon de atender a las características propias y
exigencias inherentes a esa labor de seguridod pública, conforme lo
estoblezcan sus propias leyes."

165. Y [a tesis de jurisprudencia número ll.2o.P.A. Jf 4, con eI rubro:

''PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO, IMPROCEDENCIA DEL, A

LOS POLIC.AS UU¡IICIPALES Y JIJDICIALES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIJS MI]NICIPIOS.
Si lo reloción entre |os cuerpos de seguridad y el Estado debe regirse

por Ia Ley de Seguridod PúbLica del Estado de Mexico, y si el ortículo
29 de tal ordenamiento legal no preve que los miembros de |os

cuerpos de seguridod pública tengon derecho al pago de tiempa
extraordinario, es legal que ol no existir fundamento jurídico alguno
para Ia procedencia de dicha prestación debo negarse su pago. Por

Iotanto, si de conformidad con Io dispuesto en los artículos 31 y 37
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, Ios cuerpos de

seguridad tienen una organizoción militarizada, así como tambien
Io obligación de cumplir órdenes de sus superiores y asistir
puntualmente a los servicios ordinarios, extroordinarios y
comisiones especioles que se les asignen, es inconcuso que, dada Ia

naturaleza del servicio que prestan, no participan de Ia prestacion

consistente en tiempo extroordinario, yo que deben prestar el

servicio de acuer:do a las exìgencias y circunstoncias del mismo. De

ahí que ol no prever Ia procedencia del pago de tiempo
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extroord¡nario a las miembros del cuerpo de seguridad, no implÌco

que tol cuerpo de leyes vìole el principio de supremacía

constitucional, hobìda cuento que es el ortículo 123, oportodo B,

fracción Xlll, de Io propia Constitución Generol de lo República, el

que señola que los cuerpos de seguridad pública se encuentron

excLuidos de Io reloción sui generis Estodo-empleado."

166. Y [a tesis de jurisprudencia número XVl.1o.A. J/2A (10a.), con eI rubro

,,MIEMBROS DE LAS INSTITUC/ANES POLICIALES. NO T'EIVEN

DERECHO AL PAGA DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE D{AS DE

DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACION DE

LA RELACTOU aOUtt'tTSTRATtVA QUE LOS UN|A CON EL ESTADO

(LEGISLACION DEL ESTADO DE GIJANAJUATO).

El ortículo B de la Ley del Trabajo de |os Servidores Públicos al

Servicio de! Estado y de los Municipios de Guonajuato excluye del

régimen de esto ley a |os miembros de las policías estotoles o
municipales, de las fuerzos de seguridad, de los fuerzos de trónsito
y o los trobajadores de confianzo, pero dispone que tienen derecho

o disfrutor de los medidas de protecc¡ón al salorio y a gozar de los

beneficios de la seguridad socia!. A:;í, esa restricción es acarde con Ia

f rocción XIV deL apartado B del ortículo 123 constitucional, que

señalo que los trabojodores de confionzo gozan de las medidas de

proteccion al salorio y de Ia segyuridad socia!. Na obstante tol
limitación, los miembros de las tnstituciones policiales locales y
municipales gozan de los derechc's derivodos de los servicios que

prestan, esta es, de la proteccion al solario, que no puede ser

restringida sino, por el controila, hacerse extensiva a las condiciones

laboroles de cualquier trobojador, en las que queda incluido e! pago

de prestaciones toles como el saLario ardinario, aguinaLdo,

quinquenio, entre otros, así como los derechos derivados de su

ofiliacion al régimen de seguridad social, que son medidas
protectoras de caracter generol, dentro de los cuales se inc[uyen,

entre otros derechos, seguros de enfermedades y maternidad, de

riesgos de trabajo, de jubilacion, de. retiro, por involidez, servicios de

rehobilitación, prestación pora odquisición de coso, etcétera. ELIo, en

el entendido de que los medidos de proteccion al soLorio son aquellas
que tienden a osegurar que el trabojador perciba efectivomente |as

solarios devengodos en su fovar, dado eL corócter alimentorio de

rlstos y Io relevancia social que, coma ingresa deL sector n'tos

numeroso de lo pobloción, tienen, por la que la protección ol solorio
comprende tonto aquella frente al empLeodor, poro que el

trabajador tenga asegurado su pogo íntegro, como frente o sus

ocreedores, consistente en La prohibicion de su embargo, solvo que

se trate de pensiones alÌmenticios decretodos por autoridad judiciaL

y contra acreedores deL empleader, ante La exìstencio de un concurso
merconti!. En ese contexto, el poEo de horas extraardinorios y de

días de descanso legol y obligatorio, no se odvierte del citado
artículo B, dado que al excluir de la oplicación de eso ley o los

elementos de las fuerzas de seEuridod pública, pera tuteLor las
medidas de protección aL salario, se osegura que el trabojodor
perciba efectivomente los salarios ,Cevengados o su favor, protegìdos
de acreedores, de descuentos inde:bidos por parte del potrón y con
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preferenc¡a de cobro. Por tanto, no tienen derecho al pago de esos
conceptos, onte la terminoción de la relación administrativa que los
unía con el Estado."3e

Aquinatdo.

167.La Ley del. servicio Civi[, establece en eI primer párrafo deL artículo 42,
lo siguiente:

"Artículo *42.- Los trobajadores al servicio del Gobierno del Estodo o de
Ios Municipios, tendron derecho a un aguinaldo anuor de 90 días de

salario. El aguinaldo estara comprendido en el presupuesto anual de

egresos y se pogaró en dos portes iguales, La primera o más tardar el 15

de diciembre y lo segunda a mas tardor et 15 de enero del oño siguiente.
Aqurlllos que hubieren laborado una porte del año, tendran derecho a
recibir Ia parte proporcional de acuerdo con el tiempo loborado,"

168. La actora soticita eI pago de aguinaldo, por los periodos comprendidos
del año 2019y de\2021, a razón de 90 días por cada año, toda vez que
no fueron cubiertos a su finado esposor no obstante, de ser un derecho
que [e correspondía.

169. Et presidente municipaI demandado dijo que ei'a improcedente esta
prestación. Que en términos deI artícul'o 200 de ta Ley deI Sistema de
Seguridad Púbtica de[ Estado de Morelos; 516 de La tey federat del.

trabajo; 1o4 y 106 de [a Ley del servicio civil, ambas de apLicación
supletoria derivado de [a ex temporalidad de [a acción ejercida más attá
de un año de la pretensión que se ejerce y réplica, taI es e[ caso de los
ejercicios fiscales 2019 y 202A, estimando que [a fecha de presentación
de [a demanda se rea[izó et día 22de marzo deL año 2021, por [o que
suponiendo sin conceder derecho alguno, únicamente entra a debate
la prestación en cita correspondiente aI ejercicio fisca[ 2020 es decir ha

prescrito su rectamo para e[ cobro del aguinatdo del año 20i9. La

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN,
MORELOS, no contestó [a demanda entablada en su contra y se tuvo
por ciertos los hechos de [a demanda, salvo prueba en contrario. A[

haber sido invocada [a excepción de prescripción por eI presidente
municipal, no puede tomarse [a contumacia del AYUNTAMIENTO en

favor de [a parte actora, por ser una institución de derecho que aI ser

opuesta debe ser anatizada; además de que [a rebeldía debe ser

analizada salvo prueba en contrario.

170. Excepción que es procedente de conformidad con [a tesis de

jurisprudencia número 2a./J. 49/2OOZ, emitida por [a Segunda Sata de

[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a contradicción de tesis

número 61/2000-SS, con e[ rubro: "PRESCRIPC|ON EN MATERTA

LABORAL. LA PARTE QUE OPONE TAL EXCEPCIOIV, CON FUNDAMENTO

E/V EL ART'CULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE

Je Registro dìgital: 2009417. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Decima Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: XVl.'lo.A. J/20 (10a.) Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de la Federación. Libro i9, junio
de 2015, Tomo ll, página 1722. Tipo: Jurisprudencia.

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADI"IINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\

!L

ôl

^la
^¡

41



EXPEDIENTE T ) A/ 1 aS/ 61 I 2A21

PROPORCTONAR LOS ELEMENTOS MtNtMOS QUE PERMITAN A LA

JTJNTA DE CONC]L]AC|AN Y ARBIT!?AJE SU ANAL|SIS.". Que ya fue

tra n scrita.

171. Es procedente l.a excepción de prescripción que opone e[ presidente

municipaI demandado, por [as siguientes consideraciones.

172. Los actores presentaron su demand¿r et día 22 de marzo de2A21

173. La demandada díjo que [a excepción de prescripción respecto de [as

prestaciones que no fueron rectamadas dentro de los noventa días a

partir de que surgió etderecho para reclamarta, por [o que ya prescribió

el pago de aguinaldo det 2019, aI haber transcurrido en exceso e[ ptazo

para solicitar su pago.

174. Este Pleno considera que [a prestación de aguinatdo está regulada por

la Ley del Servicio Civit, que dispone que las acciones de trabajo que

surjan de esa Ley prescribirán en un año. Si [a demanda fue presentada

el22 de marzo de2O21, prescribió elagüinado anterior a[ 21 de marzo

de 2020; es decir, prescribió e[ paç¡o de aguinatdo det año 2019, aI

haber transcurrido más de un año para soticitar su pago.

175. Las demandadas no exhibieron prueba que demuestre e[ pago
proporcional de tos 362 días que hay entre et 01 de enero y el,27 de

diciembre, ambas fechas de[ año 2(120. Los 362 días se dividen entre
los 365 días det año y se muttiplican por 90 (días de aguinaldo),
resultando que para efecto de pago de aguinatdo de ese año los días

proporcionates de pago son 89.26. Cantidad que multipticada por el

satario diario ($261.70, doscientos sesenta y siete pesos 70/1O0 M. N.)

le corresponde como aguinaLdo proporcionaIdeI año 202A, [a cantidad
de $23,894.92 (veintitrés mit ochocientos noventa y cuatro pesos

s2/10o M. N.)

176.La actora también solicitó que se [e pagara e[ aguinatdo det año2O21,
sin embargo, no es procedente que se condene a las demandadas a[

pago de esta prestación en los térrninos que prCIpone, toda vez que

este procedimiento es solamente ¡rara declarar beneficiarios de los

derechos [aborates que tuvo erl finado durante su relación
administrativa con las demandadas. Lo que piden los actores les

deberá ser pagado, en su caso, a través de [a pensión por viudez y
orfandad que tramiten ante e[ A,YUNTAMIENTO DE TETELA DEL

voLCAN, MoRELos, en términos de [o que disponen fracciones ilr y iv,
y úttimo párrafo, det artículo 15, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad Socia[.

Consecuenc¡as de a.

177. Se designa como beneficiarios de los derechos [aborales de

(CSPOSA),
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 todos de apeliidos
(hijos) aI haber demostrado su relación matrimonial

y fitiai con eI finado.

178. Las autoridades demandadas deberán pagar a [os beneficiarios, [o
sig u iente:

tidad
Gastos funerarios $qq,s59.zo
Despensa familiar mensuaI proporcionat 2020 $6,ggo.3z
Prima de antigüedad $zo,zoo.go
Vacaciones del año 2020 $s,sss.99
Prima vacacional,2ATO $ I ,338.50
Aguinaldo del año 2020 $zs,ggq.gz

TOTAL: $'l 02,s¿z.Bg

TR IEUNAL DE ]I.]STICiA ADI,]iNISTRATIVA

DTt ESTADO DE I"IOREIOS

179. Haciendo un totaI de $102,5¿Z.gg
cuarenta y siete pesos 88/100 M

involu nta rios.

(ciento dos mit quinientos
N.), salvo error u omisión

aa

ã
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180. Cantidad que deberá pagarse en una sola exhibición y en partes iguates
a los beneficiarios. En eI entendido que, a tos hijos menor de edad, se

les deberá pagar a través de quien es su

madre.

181. También, en e[ supuesto de que no
haya designado beneficiario del seguro de vida, las demandadas
deberán entregar a los actores [a cantidad $Seg,6SO.00 (trescientos
sesenta y nueve mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M. N.); en
re[ación con [a prestación denominada ayuda gtobai para útites
escolares, [a parte actora deberá demostrar los años de educación
básica que estudiaron sus menores hijos, dentro det período det
servicio que trabajó et finado, es decir, los años que estudiaron sus

menores hijos de [a educación básica det 07 de febrero de 2013 (fecha

en que inició a laborar e[ finado para las demandadas), al 27 de

diciembre de 2020 (fecha en que fatleció 
 se condena aI pago de [a ayuda gtobat para útites

escolares, conforme a[ Salario Mínimo Generalvigente en e[ Estado de

Morelos para e[ año 2020, que es de $123.22 (ciento veintitrés pesos

22/1OO M. N.)40, e[ cuaI debe ser muttiplicado por los siete días de la
prestación y, a su vez, multiplicado por los años del adeudo; las

demandadas deberán afitiar a los actores aI lnstituto Mexicano del

Seguro Socia[(IMSS) o aI lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a partir del,27 de diciembre de

2020, fecha en que falteció  una vez

que los actores tramiten ante e[ AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL

¡0

https://www.qob.'nx/cms/upLoads/attachment/fite/525061/Tabla de salarios m nmos viqentes aoartir del
01 de enero de 2020.pdf
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VOLCAN, MORELOS, y se les otorgue su perìsión por viudez y orfandad,

[as demandadas deberán afitiarlos aI lnstituto de Crédito de [os

Trabajadores deI Estado de Morelos (ICTSGEM).

182. Cumptimiento que deberán realizar dentro del plazo de diez días

hábi[es, contado a partir de que cause ejecutoria [a presente

resotución, con et apercibimiento que, en caso de no hacerto, se

procederá en su contra en términos de [o dispuesto por los artículos

i"1, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Adnrinistrativa deI Estado de More[os.

Debiendo informar por escrito, a [a Primera Sata de lnstrucción de este

Tribunat, sobre eI cumptimiento dado a [a presente sentencia, en eI

ptazo antes señal.ado.

183. A este cumplimiento también están obligadas las autoridades

administrativas del. AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCAN,

MORELOS, que aún y cuando no hayan sido demandadas en este juicio

y que por sus funciones deban participar en eI cumpl.imiento de esta

resolución, a reatizar los actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento
de esta.al

184. En retación con [a medida cautelar para garantizar el derecho a las

necesidades básicas de tos menores de edad, por medio de la cuaI se

les otorgó et 50% de [a totatidad rJe los emotumentos que percibía

 esta medida debe persistir hasta que

et AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, se pronuncie

en relación aI acuerdo de pensión por orfandad; entonces, eI

Ayuntamiento, podrá descontar los pagos realizados.

lll. Pafte dispositiva.

185. Se designa beneficiarios de los derechos [aborates de 
 (esposa),

todos de apettidos 
(hijos), aI haber demostrado su relación matrimoniaI y fitiat con

e[ finado.

186. Las autoridades demandadas, deberán dar cumplimiento a[ apartado
denominado "Consecuencias de la sentencia"

187. En retación con [a medida cautelar para garantizar e[ derecho a las

necesidades básicas de los menores; de edad, por medio de [a cuaI se

les otorgó et 50% de ta totalidad de los emolumentos que percibía

esta medida debe persistir hasta que

et AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCAN, MORELOS, se pronuncie
en retación aI acuerdo de pensión por orfandad; entonces, el

Ayuntamiento, podrá descontar los pagos realizados.

o1 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia. Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Prìmera Sata, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ. 57/2OO7, página: 144.
"AUToRIDADES ruo señnlADAS coMo RESpoNsABLEs rsrÁN oBLIGADAS A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA E.JECUTORIA DE AMPARO."
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Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por mayoría de cuatro votos por tos integrantes del. Pteno delTribunat
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, magistrado
presidente maestro en derecho joAQUiN RoQUE GoNZÁLEZ cEREZo,
titular de [a Quinta sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativasa2, quien formuta voto particu[ar at final" de esta
sentencia; magistrado maestro en derechlunnríru JASSo DíAZ,titu[ar
de [a Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho GUILLERMo ARRoyo cRUZ, titular de [a

segunda sa[a de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titutar de [a Tercera sala de tnstrucción;
magistrado Iicenciado en derecho MANUEL GARCíA eutNTANAR,
titu [a r de [a cua rta sa [a Especia Iiza da e n Respo nsa b itida d es
Administrativasa3; ante [a licenciada derecho ANABEL SALGADO
CAPISTRAN, secretaria GeneraI A c quien autoriza y da fe

MAGISTRA ESI ENTE

QUIN R
rf

UE GONZALEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

MAGISTRADO NENTE

O DIAZ

TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCION

o

Lrc. z
TITUL¡R D CION

DR. o TRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TER A SALA DE INSTRUCCI ON

''r En términos deI artículo ¿ fracción l, en relación con la disposición Séptìma Transitorìa de la Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 de julio det 2017 en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
o3 lbidem.

TRiBUNAt DE JUSTICiA ADI,IINISTRATiVA

DEL ESTADO DE [,IORELOS

Aa

!

3

õl
a\

c\

o.E

MOD. GUI

GU STR

MAG¡STRADO

51



EXPEDIENTE T : Al 1 aS I 61 / 2021

VOTO PARTICULAR

QUINTA SALA,

rs DO

o
I

, DEBE PRg
-j

P'ERMITAN- "A

I

LIC. EN D. NUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI Li DADES ADMINISTRATIVAS

S RETARIA G DE ACUERDOS

c ND. LGADO CAP¡STRAN

La [icenciada en derech AnabeI Salg;rdo Capistrán, secretaria General de

Acuerdos detTribunaI d usticia Administrativa deI Estado de Moretos, hace

constar: que [a prese hoja de firmas corresponde a [a resotución del

expediente número TJA/1eS/61 l¿O21, retativo a[ procedimiento especiat de

designación de beneficiarios en caso de fatlecimiento de los etementos de

seguridad púbtica delestado de Morelos, promovido por 

por sí y en representación d ijos menores de edad 
otros, en"contra d to de Tetela deI Votcán, Moretos y

otra autorid ; mrsma q fue a a en pleno e[ ocho de junio de dos mil
veinti os.

E FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE LA

SPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADESE

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, EN EL

EXPEDTENTE NÚMERO TJA/1êS/61 /2O'?.1, PROMOVIDO pOR 

EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENoRES HI]oS EN CoNTRA

DEL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS Y OTRA

AUTORI DAD.

E[ suscrito l',tagistrado disidente, no comparto eI criterio de [a mayoría
en e[ cuatse dec[ara [a prescripción de [a despensa familiar con sustento en

un criterio jurisprùdenciaI emitido en materia [abora[, bajo ei rubro:

"PRESCR|PC|ÓN EN MATER¡A LABORAL. LA PARTE QUE OPONE

TAL EXCEPC¡ÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 516 DE LA

LEY FEDERAL DEL

ELEMENTOS MINIM s

PORCIONAR LOS

LA JUI{TA DE

CO NCI LIACION Y ARBITRAJE ANALISIS''

Y por [o tanto se dectaró [a procedencia de [a prescripción, sin
embargo, aI haber sido e[ de cujus Lrn etemento de las instituciones

BEL
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poticiaIes, ya que ocupaba eI cargo de PoLicía Preventivo en [a Dirección de
seguridad Púbtica de Tetela det Volcán, Morelos, su retación con ei
Ayuntamiento era de carácter administrativo y no [aborat, por [o tanto, se
estima que Ia prescripción debería anatizarse a Ia Iuz deI criterio emitido en
materia administrativa, [a cuaI a [a Ietra versa:

,,MIEMBROS DE LAS INSTlTUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA.
REQUISITOS PARA ESTIMAR QUE LA EXCEPCIÓN DE
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS PRESTACIONES PERIÓDICAS
DERIVADAS DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO
DE GUANAJUATO, SE qpUSO ADECUADAMENTE.44
La excepción de prescripcióp de una obtigación de pago no opera de
manera oficiosa, sino rogaäa, por [o que compete aI demandado
hacerta va[er. Esta útt¡ma característica se acentúa aún más en [a
materia contenciosa adminjstrativa, donde impera et principio de
esiriäto 

'àerertro; 
.sp%+ï qìe, de acuerdo con -e[ artículo 2BO,

fracción lll, deI código de Procedimiento y Justicia Administrativa
para eI Estado y los Municipios de Guanajuato, obtiga a [a autoridad
a formutar su contestación, plasmando ctaramente las excepciones
y defensas que estime, pertinentes, a riesgo de gu€, en caso
contrario, esto es, antË su vaguedad o imprecisión, no sean
analizadas. Por tanto, para estimar que ta excepción de
prescripción se opuso adecuadamente, respecto de [as
prestaciones periódicas derivadas de [a retación administrativa
entre los miembros de las instituciones de seguridad púbtica y
dicha entidad federativa, es necesario cumplir con los requisitos
que permitan reatizar e[ estudio correspondiente; esto es, La

autoridad demandada debe precisar, en términos generates, [a

acción o pretensión respecto de [a cuaI se opone, e[ momento en
que nació e[ derecho de [a contraparte para hacerla vater, [a
temporatidad que tuvo para disfrutarta, [a fecha en que prescribió
esa prerrogativa, así como e[ fundamento legaI o regtamentario o,

en su defecto, [a circu[ar, disposición administrativa o acuerdo del
Ayuntamiento en que se contenga; elementos que,
indudabtemente, tenderán a demostrar que se ha extinguido el.

derecho deI actor para exigir eI pago de dichas prestaciones." (Sic)

(Et énfasis no es de origen).

Misma que resutta de mayor beneficio aI caso que nos ocupa, pues

como se advierte de [a presente resolución, se encuentran envueltos los
derechos de hij@s menores de edad det de cujus, en cuyo caso, era necesario
cumplir con los requisitos que permitieran a este TribunaI realizar e[ estudio
correspondiente de dicha figura, por [o que, [a autoridad demandada debió
precisar entre otros aspectos e[ momento en que nació e[ derecho de [a

contraparte para hacerta vatery [a temporalidad que tuvo para disfrutarta, y

" ['.poca: t)ccirna É¡roca: Registro: ]0140i8: lnstancia: T¡'ibt¡nales Cole-niados de Cilcuito:"1-ipo c.lc'lcsis: 
.lLrris¡rlucicncia. ["ue¡rte: Caceta del Sernanario .lLldicial de la Fedel'ación: Librn -10. Marz-o dc

1017" I'onro lV: Maleria(s): Adnlinisrrarìva: l-esis: XVI.lo.A..l.rl4 (10a.) Ptigina: 248(r.

TR IEUi]AL DE ]tJSTICiÄ ADI.1 iNISTRATIVA

D[L ISiADO DE ]''lORELOS

.î

!r

òl

^l

^l

53



EXPEDIENTE T )A/ 1 aS / 61 / 2021

de no haberlo hecho así, declarar improcer1ente la excepción de prescripción

y, en su caso, condenar a[ pago de ta despensa famitiar.

CONSECUENTEMENTE SOLICITÓ SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE MERITO

LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE

MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MIAGISTRADO JOAQUIN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL

DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO IDENTE

M N2Ález'cEREzo

QUINTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

MAGIST o

ECR AR GENE L

LICENCIA ANA DO CAPISTnÁru

La Licenciada en Derecho ANABE LGADO CAPISTRAN, Secretaria GeneraI de

Acuerdos de este Tribunal de Ju icia Adrninistrativa deI Estado de Moretos,

CERTIFICA: que estas firmas corresponden aI voto particular emitido por eL

Magistrado titutar de [a Quinta Sala [ispecializada en Responsabitidades

Administrativas det mismo Tribunat, JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; en et

expediente número T J A/'l? / 1, promovido por en

contra det AYUNTAMIEN DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS V OTRA

AUTOR AD; rsma que a bada en Pleno de fecha ocho de junio det dos mil
veintid co TE
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Procedimiento espec¡aI de designación de beneficiarios.

Expediente:

TJA/1a5/61/2021

Magistrado ponente:
Martín Jasso Díaz.

Secretario de estudio y cuenta:
Salvador Atbavera Rodríguez.

SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FÁCIL

Buenos días. Mi nombre es Joaquín Roque González Cerezo. Soy et

magistrado presidente detTribunal de Justicia Administrativa deI Estado
de Morelos.

Es mi obtigación y ta de todas [as autoridades deI país, protegertos como
menores de edad, ya que en este año cumpten catorce, quince y diecisiete
años de edad, respectivamente, y dejarán de ser menores de edad cuando
cumplan dieciocho.

Me voy a dirigir a ustedes con [as iniciates de sus nombres, que son MCp,

JCP y BACP, que es una forma jurídica de proteger su persona.

En eI Tribunalcompartimos su tristeza por eI fattecimiento de su papá,

Quiero platicarles que en este TribunaI somos cinco magistrados: Martín,
GuiItermo, Jorge, ManueI y !g servidor, a quienes nos tocó resolver un
escrito que presentó tu mamá.

ÏR IEUIiAL DE jI.]STICIÀ ADI,IINiSTRATIVA

Dtt ¡S-1"4D0 Dt i'iOREIOS
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En ese escrito pidió que, ã u s y a elta los designáramos como
beneficiarios de los derechos [a rates de su papá; por eso les escribo esta

o ,decisión para q ue [a entiendan luego puedan opinar si están de acuerdo
ono

Con los documentos que presentó tu mamá decidimos designartos como
beneficiarios de los derechos que tenía tu papá por e[tiempo y lugar
donde trabajó. Esto les da e[ Qerecho de poder cobrar unas prestaciones
que Ies otorga ta Ley y que se*[[aman: gastos funerarios, despensa famiIiar
mensuaI proporcional del año 2020, prima de antigüedad, vacaciones y
prima vacacional del año 2020, aguinatdo del año 2020, ayuda globaI para

útites esco[ares; [as cuates, si así[o quieren, les puedo explicar verbalmente
en qué consisten cada una de ettas.

Este dinero se los vamos a entregar cuando [o recibamos en e[Tribuna[.
Cuando recibamos ese dinero, de inmediato le avisaremos a tu mamá para

¡is
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que venga a recogerlo y puedan disfrutarto. A ustedes les corresponde una

cuarta parte del dinero que [e entreguen-tos a tu mamá.

También se ordenó a las autoridades denrandadas que los afitiaran aL

lnstituto Mexicano deL seguro Socia[ (IMSS) o aI lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores deI Estado (ISSSTE), por ser un

derecho humano con que cuentan; y que los afitiaran aI lnstituto de

Crédito para los Trabajadores a[ Servicio de Gobierno del Estado de

Moretos, una vez que obtengan su pensión por viudez y orfandad.

E[ seguro de vida se va a pagar a quien su papá haya designado
beneficiario y, en caso de que no haya designado, se les pagará a ustedes

Tu mamá nos pidió que se [e pagara también una prestación que se [[ama:
pensión por viudez y orfandad. En [a sentencia te dijimos a tu mamá y a su

abogado, que eso [o tienen que tramitar ante et Ayuntamiento de TeteLa

deI Votcán, Morelos, porque nosotros no podemos resotver esa prestación.
De obtener el' acuerdo del Ayuntamiento, se les pagarán esas pensiones.

Hay unas prestaciones que se ltaman: bono de riesgo, ayuda para

transporte, becas y créditos de educación o capacitación científica o

tecnotógica, ayuda para alimentación, SAR-AFORES, pago de días de

descanso obtigatorio, horas extras, séptirnos días y prima dominicat. Estas
prestaciones no pudirnos decir que se les otorgaran, porque no era

procedente su pago.

MCP, JCP y BACP, les mandamos un afectuoso saludo

Atentamente, Joaquín Roque Gonzá[ez Cerezo.

Con [a asistencia de la licenciada Anabel Satgado Ca pistrán, quien es

secretaria generaI de este Tribunal

MAGISTRADO E

oAQU rN ROQ NZÁLTZ CEREZO

TULAR DE LA QUINTA 5A ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A TIVAS

SEC RIA GEN ACUERDOS

Lrc. D.A E DO CAPISTRAN

cho cie junio de dos mit veintidósCuernavaca, Morelos
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